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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^'Wn^eT 0 1 6 q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
' ^ P W c i B ? ^ E T f N ' d i s P ° n d r á n ° . u e s e deje u n 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
v ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente» 

^••vc. icx V T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
^ 7c, -in y^?- Madrid - 9. Teléis.: Administración, 

8 36. Apartado 937. — Horas 
, media de la mañana a dos 

Para el público: de nueve a dos. 

¿ / 3 >6 ' Madr id-9 . Teléis.: A o m m 
«¿ 0<J ' T a lIetes, 273 38 36. Apartado 937. 

w U l a de la tarde. 

PRECIOS D E SUSCRDXTON 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas,. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anurw:,: 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbro. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p»rr»». 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora-; 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

ENT0 DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

% J ? ? Concurso de obras de instala-
Peciar!? b i o l ó g i c a s en el Centro de 

#v . a < l e s , en la calle Hermanos A l -
T j Vuintero. 

v C s

2 r 3 6 - 6 4 5 P e s e t a s -una ¡a L u a t r o meses para la ejecución 
Aos ° t> d e Sarantía. 

t a da s ' r certificaciones de obras eje-
^ U n i c i Paf e S Ú T 1 i n f o r r n e d e la Intervención 

¡i H S a s :
 Pr<>visional, 38.550 pesetas; 

r% €

 I V a se señalará conforme deter-
\ t

 a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
cales

 a c ión fl,e las Corporaciones Lo-

^ Modelo de proposición 

b C i l l° ¿e' ^ e n ^Presentación de ), 
to^ent^'xV"•» c o n domicilio en 
¡ .... 1 0 Nacional de Identidad nume-
c,!' 0WV

 r a d o de los pliegos de con-
0 ^ . 1

p r e s u Puesto a regir en el con-
5DÍ^ 0 C |ras de instalación de salas ra-

can e r L e l Centro de Especialidades, 
v cotiin r n

 H e rmanos Alvarez Quintero, 
.^glo a tomarlo a su cargo, con 

ír- . del a ) Pesetas, lo que supone una 
^'? s t ipo s " P ° r c ^ ' e n t 0 respecto a los 

k l eg?s!ad° S e o b l i S a a l cumplimiento de 
s0°ral, e n ° reglamentado en materia 
W a l y r>r e ! p e c i a l Previsión y seguridad 

Protección a la industria espa-

^íX p edi eí +

e c h a
 y firma del licitador.) 

C ó n de n P u e d e examinarse en la 
^ r a ] Contratación de la Secretaría 

^ ^ t t v m d e P l i c a s = E n dicha See-
líe e z días h>u* d e l a t a r d e ' dentro de 
% ^Parezo a b i l e s siguientes a aquel 

A

U f i c i a l * J a , e_ste anuncio en el "Be 

V ? 1 día, „ 
íel en 
'Bole-

%f e s . a uT**&Á lugar en el Salón de 
\ s 5§uien t

S e h o r a s d e I Primer día 
A, de i J e a aquel en que termine el 

H i í ^ o n c s : No S e V d No se precisan. 
Sen*, i ] ' U n i o de 1976.—El Se-
S e n e r a l , p e d r 0 Barcina Tort. 

(O.—3.515) 

la definitiva se señalará conforme deter 
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ) 

vecino de , con domicilio en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con 
curso de obras de pavimentación de ace 
ras en la avenida de América, entre el 
camino de Canillas y el paso inferior de 
la unión de las calles del Corazón de Ma 
ría y Berlín, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.516) 

> ac2CUrso
 de obras de pavimen-

Í \ i f e el o. S- e n I a avenida de Améri-
\ ¿ ° r en t ren" 0 d e canillejas y el paso 

Po f e / h ' n . 

Í C ° s d e ° L m e s e s Para la ejecución y 
\ ¿ i S : P 0

 a n t l ' a . 
\ t í ' s e g Ú 7 1

C - r í i f i c a c i o n e s de obras eje-
r, M P a ] ^ f l informe de la Intervención 

p T • 
r r ovisional , 25.303 pesetas; 

calles de Corazón de 

pesetas. 

1» 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la Chopera 
del Parque del Retiro. 

Tipo: 2.179.749 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 38.682 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ) t 

vecino de con domicilio en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado público en la Chopera del Parque 
del Retiro, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 

supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
,(0.-3.517) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la colonia 
de los Olivos. 

Tipo: 1.650.475 pesetas. ' 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la'-Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 29.758 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de .."....), 

vecino de , con domicilio en • 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alumbra
do público en la colonia de los Olivos, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del . . . . . . por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, - dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que'aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 

hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio*de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.518) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación de la calle de Sol Naciente, entre 
las de Caudillo de España v Rosalía Tru-
jillo. 

Tipo: 962.705 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 19.255 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter-. 
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de )» 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de pavimentación de la 
calle de Sol Naciente, entre las de Cau
dillo de España y Rosalía Trujillo, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto al precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel . 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.519) 

Objeto:' Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la avenida 
de Portugal. 

Tipo: 4.045.850 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 
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Garantías: Provisional, 65.688 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado público en la avenida de Portugal, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto al pre
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. ' 
(O.—3.520) 

Objeto: Concurso de obras de urbani
zación de la calle de Recaredo, entre las 
de Joaquín Costa y San Julio. 

Tipo: 2.302.228 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 39.534 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de urbanización de la calle 
de Recaredo, entre las de Joaquín Costa 
y San Julio, se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja'del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. -
(O.—3.521) 

Objeto: Concurso de obras- de urbani
zación de la calle Cristina, entre las de 
Emilia y Padre Rubio. 

Tipo: 846.378 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 16.928 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de urbanización de la calle 
de Cristina, entre las de Emilia y Padre 
Rubio, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto a los 
precios tipos. . 

Asimismo sé obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de~ la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: Ño se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.522) 

——~ • • *mu m — 
MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

A N U N C I O 
Por resolución de la Comisaría de Aguas 

del Tajo, de fecha 26 de mayo de 1976, 
se ha concedido autorización a don A l 
fonso García López, con domicilio en To-
rrejón de Velasco (Madrid), calle del Ge
neral Sanjurjo, número 1, para aprovechar 
3,85 litros/segundo de aguas del arroyo 
Guaten, en término municipal de Torrejón 
de Velasco, con destino a riego de 6,4216 
hectáreas, con arreglo a las condiciones 
que figuran en la autorización que se ex
pide al interesado. 

Madrid, a 26 de mayo de 1976. — El 
Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—4.861) (O.—3.600) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 
Don Moisés Lombana Arigita, Director 

general de "Inmobiliaria Norte-Sur, S. A . " , 
con domicilio en esta capital, calle Lagas-
ca, número 84, solicita concesión y auto
rización administrativa para la realización 
de las instalaciones de gas propano en el 
conjunto urbano "Parque Azu l " , de Col-
menarejo (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación. 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalaciones de gas propano centraliza
da de "Inmobiliaria Norte-Sur, S. A . " , de 
las características siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósitos enterrados de 59.080 litros cada 
uno, así como vaporizadores, tuberías ge
nerales de distribución y acometidas has
ta las cajas de toma de gas de los edifi
cios, i 

Finalidad de la instalación: Servicios de 
calefacción y usos domésticos para 400 
viviendas. 

El importe de este proyecto represen
tará 7.374.978 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escrito de 
oposición en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Madrid, calle 

de Francisco de Rojas, número 5, durante 
el plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al público durante el expresado plazo, en 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Madrid, un ejemplar del pro
yecto presentado. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial, F. Sánchez-Junco. 

(G. C—4.767) (O.—3.506) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria por la empresa 
''Unión Eléctrica, S. A . " , de fecha 10 de 
marzo próximo-pasado, en solicitud de 
autorización para realizar el cambio de 
tensión de energía eléctrica de 220/127 a 
380/220 voltios, a los abonados de las 
fincas que a continuación se señalan: 

Distrito Centro: 
Sagasta, números 30 y 32 y quiosco. 

Distrito Salamanca: 
Alcalá, números 53 al 63 impares, 85 

al 99 impares, 103 y quiosco.—Ayala, nú
meros 53, 53 bis, 55 al 61, 63, 67, 67 bis, 
69, 71, 73, 75, 77, 79, 81, 82, 85, 92, 
94, 94 bis, 96, 98, 98 bis, 98 triol., 100, 
104, 106, 108, 110 y 118.—Calvo Sotelo 
(paseo), número 4.—Castellana (paseo), 
número 52 y dos quioscos.—Castelló, nú
meros 41, 43, 43 bis, 47, 49, 51, 55, 57, 
67, 69, 83, 87, 88, 89, 91, 92. 95, 97, 99, 
101, 106, 108, 110 y 112.—Colón (plaza), 
número 1.—Conde de Peñalver, núme
ros 18, 19, 22, 24, 25, 26, 27, 28 y dos 
quioscos.—Diego de León, números 12, 
14, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 39, 42, 45, 47, 54 y quiosco. 
Don Ramón de la Cruz, números 24, 25, 
26, 29, 31, 32, 33, 35, 36, 46, 48, 50, 
52, 54, 56 al 69, 71, 73, 75, 77 y 79.— 
General Mola, números 36, 42, 63, 67, 70, 
81, 83, 85, 88 y 90.—General Oráa, nú
meros 3, 9, 11, 17, 19, 21, 28, 32, 50, 
52 y 54.—General Pardiñas, números 15, 
17, "20, 22, 24, 26, 28, 32, 34 y 36.— 
Goya, números 35, 37, 39, 39 bis? 41, 45, 
89, cuatro quioscos y metro.—Hermanos 
Bécquer, números 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10.— 
Hermanos Miralles, números 9, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 23 bis, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 37 interior, 38, 38 bis, 39, 40, 41, 
43 y mercado.—Hermosilla, números 65, 
67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 79 y 81. 
Héroes del 10 de Agosto, números 2, 4, 6 
y 8.—José Ortega y Gasset, números 20, 
22 y 24.—Juan Bravo, números 26 y 28. 
Lagasca, número 125.—López de Hoyos, 
números 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15 y 19.—Maldonado, números 22, 24, 25, 
26, 27, 29, 37, 39 y 41.—María de Mo
lina, números 2, 4, 6, 8, 12, 24, 26, 28 
y 30.—Marqués del Duero, números 1, 3, 
4, 5, 6, 7 y 8.—Núñez de Balboa, núme
ros 30, 32, 34, 36, 37, 39, 48, 50, 52, 54, 
56, 57, 58, 59, 61, 62, 64, 65, 66, 66 bis, 
67, 69, 71 (bis), 73, 83, 85, 86, 90, 92, 93, 
94, 95, 96, 98, 99, 101, 103, 104, 105, 106, 
107, 108 y 110.—Pinar, números 6. 8 bis 
y 10.—Serrano, números 77, 79, 81, 87, 
89, 91, 93, 112, 114, 122 y quiosco.—Ve-
lázquez, números 3, 4, 5, 36, 38, 40, 41, 
42, 43, 48, 50, 52, 54, 55, 59, 62, 72, 76, 
78, 80, 82, 93, 99 y quiosco. 

Distrito Chamartín: 
América (avenida), números 31, 33 y 35. 

Cartagena, números 106, 108 y 110.— 
Castelló, números 107, 126 y 128.—Cla
ra del Rey, números 3, 4, 5 y 7.—Fran
cisco Silvela, números 89, 91, 93, 95 y 97. 
General Mola, número 105.—Lagasca, nú
mero 135.—López de Hoyos, números 28, 
30. 32, 34, 36, 40, 42, 103, 105, 117, 123, 
125, 127, 160, 162 y 164.—María de Mo
lina, números 3, 5, 9, 13, 13 bis, 25, 29, 
31, 41 y 43.—Núñez de Balboa, núme
ro 120.—Padre Xifré, números 3 y 5.— 
Pedro de Valdivia, números 3, 5, 7, 9, 11 
17, 27, 29, 31, 36 A , 36 B, 38 y 40.— 
Pinar, números 12, 14, 18, 18 bis, 20 y 22. 
Serrano, números 95, 97, 101, 107, 109 
111, 113, 124, 124 bis y 126.—Velázquez, 
quiosco, junto al número 121. 

Distrito Tetuán: 
Artistas, números 1, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 

12, 13, 15 y quiosco.—Bravo Murillo' nú
meros 98, 100, 102, 104.—Cuatro Cami-

nos (glorieta), dos quioscos. " *g r 0 S 1 
números 1, 7 y 10.-Isturiz, num 
y 3. 

Distrito Chamberí: 
Alcalá Galiano, números 1, 2, 3, 4, j> 

y 8.—Almagro, números 1, 2, 3, 4 5, & 
8 al 26 pares, dos quioscos y gasolina-
Alonso Martínez (plaza), números 2 y * 
Blanca de Navarra, números 3, 4, 5, 6, '< 

- ,na (paseo), 
ros 5, 9,11 y quiosco.—Colón (plaza)- n« 
8, 9, 10 y 

Navarra, números 3, > ' ú r a e . 
12.—Castellana (paseo). , 

. i y quiosco.-Colón P * ^ < 
^Covarrubias, números; J, 
>, 11, 12, 15, 16. 1^21, flú 

mero 3. 
6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 1°. nK 
24, 26 y 28.—Fernando el San1 , 2 g 

ros 3 al 9 y 11 al 15, 18, 20, 2 ^ 4 ( 19 
Fortuny, números 1 al 13' i n \ v

l X imparf 
y 21.—Genova, números 5 w nu-y 21.—Genova, numero* * ~ t 0 ( Bu 
y quiosco.-Joaquín García Mor 
meros 3, 4, 5, 10 y quiosco. J ^ y tf. 
ñon, números 3, 4, 5, 7, • l 4 pares 
Manuel Cortina, números - c» ^ e -
y 18.-Manuel González L ° ^ n ' u e l S* 3. i v i a u u v i 

ros 1, 3, 6, 7, 8, 10 y I f l 4 v ior 
vela, números 1, 3, 5, 6, / , °> 4 y i6s~ 
Marqués del Riscal, números, i H > 16. 
Monte Esquinza, números^ . 4 35 3° 
17, 20, 22, 23, Wv 26, 28, 30. u l 3 1 

-Sn-/ , ZU, ZZ, ¿>, ¿1, - „..NS 

y 37.—Nicasio Gallego, numeios 
20 y 22.-Orfi la , números l , y S ( 2 7 » 2 0 y 22.—Urina , n u i M X " . a ñ a r e s , L' m 
gasta, números 17 al 27 impa*^ 9 0, 
y 33.—Zurbano, números ¿ J y 28 .^5 
12, 13, 14, 15, 18 20 22 24 y. ^ 17, 
barán, números 8, w, 
17 bis, 18 y 19. tenor de 

lo 
Esta Delegación Provincial, ^ ^ 

10 dispuesto en el articulo ' E l é ctricas-
Reglamento de Verificaciones » ^tfk 
Regularidad en el Suministro 
ha resuelto: i ó n 

Autorizar a la empresa " rfstic* 
ca, S. A . " el cambio d\%ffin^ <s 
corriente que solicita en las ^ 
donadas, con las condición Q y 
establecidas en el citado *es 
especiales siguientes: el camode 

1». E l plazo para realizar ^ 
tensión solicitado en dicha 51 ¿ E V 
un año, a partir del 1.° & m a l * á ¿bUg 

2.» La empresa « ^ % > * $ o 
da a notificar a cada uno de ^ ¿frw 
afectados por el cambio, c ^¿jante ] } 

de un mes de anticipación y r0cede{ laS 

ta certificada, su decisión <w' * j ó f l en ^ 
realización del cambio de¡ ¿ e las ^ 
instalaciones de aquél, a P<» d e 0 t r" 3 

chas que fije la propia cfflpr h , ¿e , 
plazo señalado en la condic»0 

autorización, cuya fotocop 
a la citada carta. 
" 3VT0; -¿¿res * '«SS%r. 
vigor en el momento ne* ~ s U sn W

F L F C C' 
derecho a que la *™f**\éct¿c°*\fr 
adapte todos los elementos¡ ei 
tados por dicho cambio Q u n a d o s , 
dose en servicio, figuren reí c ü j a ^ 
bidamente en la póliza en ^ d e d a r * £ 

atoS en 

o 

bidamente en ia pui^ - . ¿ec*"' fl0 

tencia sea, precisamente, ratosr $üy 
ésta. Si dicha relación &'c\6n 
gurase en la póliza, la obhg l a 

tituir o adaptar, por P a r ; e

r e C e p t o ^ divi
se concretará a aquellos . u e M &. 
potencia total sea la * f I a 

dir la contratada por el co^ ^ yx ^ 
multaneidad estimado * " d r á ' v a r i a i 

Delegación Provincial ¿ f í d o s . C1U' 
coeficiente en casos jusn ^ z n> 

4. a Esta autorización se s e ñ ^ 
sivamente a las fincas y'V* en& de 
quedando la empresa ob ^ d » $ , s 

mas casos a u e 101"- ( Sii^ 
ampliación de potencia a«* ^ et 
abonados con las . n » ^ a S

c n la VoW 

de corriente que figuren ^ 

La empresa - ^ ^ ^ 
rá disponer, antes de la ] a y#* & 
instalación del abonado a ^ , 
sión de 220/380 o de W ^ f 
Boletín extendido P ^ l 0

e

S

s a , fír*«J efi% 
eos de la propia ^%n^,K^' 
ésta y por el *^&wfgt\ 
vado y visado po &t*Jn&ustfl*£e&* 
cial del Ministerio de In a 
se consignará el valor de _ nett* ^ 
aislamiento con 
prueba de r i 

"respectoJ^" s oP^ 

se consideren de pro 
to simultáneo. 

p o r ja citada mstalaci^^"egist radfnres \ . 
diente de * * ^ £ f f $ ^ el funcionamiento d ^ ^ ^ f ü t l C i o 

o simultáneo. ¿ vot » 
Los gastos ocasionado s f i f a n 

• - del mencionado no cion 
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de la 
en«rgía. 

6.a 

empresa suministradora de la 

las med?U- a n d o l o s valores resultantes de 
a 25¿.¿or|10nfs . e f e ctuadas sean inferiores 
Junmin • i o s p a r a el aislamiento o 
voltios¡o d e t e n s i ó n soportada de 1.500 
rior a

 p a r a l a r igidez dieléctrica o supe-
cada Cj . m A la corriente de fuga por 
uncial i ° p r o v i s t o de protección di
lectos'd a bpnado deberá subsanar los 
r«s a eji s u instalación y/o los recepto
r a su a c o p l a d o s antes de que la em-
>bi 0 ^^stradora pueda proceder al 
'«struce^6 ! e n s i ó n (apartado 2.8 de la 
"fento Í , M I B T 0 1 7 del nuevo Regla-

7 a T v r o t é c n i c o para Baja Tensión). 
e fe f e c í , a n S

J

C U r r i d o u n mes, a c o n t a r des
líe S e r J J a d e l a expedición del Boletín a 
n a d o nava r e e l p u n t 0 5 , ° s i n q u e e l a b o ~ 
^trado ° 1

m u n i c a d p a la empresa su-
° ^Parao13 realización de las reformas 
c¡ón o s ° n e s necesarias en su instala-
• Nan a i r e o e p t ° r e s para que éstos res-

g a totftri V a I ° r e s de las corrientes de 
? s t a l a c i ^ ° J m e n t e señalados, así como la 
Jfciór, ""de uno de los sistemas de pro-
t ^otéerr 0 s e n e l nuevo Reglamento 

e IemnU I C^ p a r a B a J a Tensión median-
?0r intPn?j e interruptores diferenciales 
S C r f d e defecto a tierra (Ins-

2 1 V MT 23 n u e v o Reglamento MI BT 
V t i v L T ° 2 3 ' apartados 2.10 y 4.1 
> c i m i ™ n t e ) , la empresa lo pondrá en 
• ' a fiĵ  Í ° d e e s t a Delegación Provin-

' Plazo q u e f i ) e e l abonado un nue-'° Plazo" d e 

Nías, í 3 r a - q i 

? s P^sí r tn a Í a d o e l cual se procederá a la 
s" que 7i d e l S u m i n i s t r o , en el momento 

teíí- . e d l f i d o sea alimentado a la 
L a s Fisión. 

d f e S 6 1 1 0 5 3 5 d e r i v a d a s de la aplica-
P r i m e r a a u t o r i z a c i ó n serán resueltas 

P Vi«cia j n s t a n c i a Por esta Delegación 
Jaira cm 1 Ministerio de Industria, 
?eresafl. a c u erdos podrán recurrir los 
3 0 s arito i« r- «««1 ri« V , W í ° S a n t e la Dirección General de 
ÍS coS ? e l p l a z o de quince días ha
tean « 0 s a P a r t i r de la fecha en que 

L « í ° * l f i c a d o s . 
^ d 0

 3 de mayo de 1976.—El De-
(G. c

P r o ^ncia] (Firmado). 
\ ^ 4-706) (O.—3.475) 

ciH^Presa "Finangás, S. A . " , con do-
>e r o o,? l a l en Madrid, calle Princesa, 
> i 0 n solicita la concesión y auto-
* l a s i n t t I ? l n i s t r a t i v a o a r a I a realización 
¡fiunto , [ a c i ° n e s de gas propano en el 
N a h a ü ? 3 1 1 0 denominado "Interland", 

^ n o t ? d a (Madrid). 
S e P u b l ^ X t r a c t o d e l Proyecto presenta

ba a continuación. 

lo N O T A - E X T R A C T O 

IV'^irlanl011 d e g a s propano centralizada 
Alantes- S* A ' " ' d e I a s c a r a c t e r í s t i ~ 

Co? Ó s i to s

e i l a r n i e n to comouesto de cinco 
l¿ c ü ^ grados de 14,8 metros cúbi-
C r a l e s A U l a s de seguridad, tuberías 

las ^ distribución v acometidas -"3<.nuucion y acuiiicnuao 
aias de toma de gas de los edi-

^ f ^ i ó ! ? d e l a instalación: Servicios de 
K n d a s , y usos domésticos para 144 

'i 2>Part
 S ti l b u í d a s

 e n 2 4 b l o c l u e s -
^ t 8-37lG e s t e Proyecto representa-

tP r°cedP„ p e s etas (denósitos y tuberías 
ĥ, ^e si 

C e s to en C e Publico en virtud de lo 5CCi° Pr,M- e l Reglamento General del 
\ ü l ° ' u D l l c o de Gases Combustibles, 
r j Poí P o r tunA P a r a q u e l ° s Que lo conside-
X 'c ¡ón , P n

 p u e d a n presentar escrito de 
V > r i 0 V a delegación Provincial del VrSc° d - t o - I n d u s t r i a » Madrid, calle 

íínte a n n f e 0 h a de"Sví"publTc"acIón del 
C ° du? a n

n , ° 1 0 ' quedando expuesto al 
\f c i ( 5n p e l expresado plazo en la 
V i a de i í r ° V l n c i a l del Ministerio de 
l ^ d ^ s ^ t a d o d d d ' U n e j e m p l a r d e l P r ° ' 
C¡¡ Próvin d e , m a y ° de 1976.—El De-

¿ n c i al , p n c l a l . — P . D. E l Subdelegado 
C -^4 - 6

 a n c h e z - J u n c o . 

nacional). 

, df a s

d e R ° i a s , 5, durante ^ plazo de 

'68) (O.—3.507) 

e A ) S dad ' . C f a I n m o b i ] ¡ a r j a Renta-
^ r C ° n d omici l io social en A l -

S r ' so l ic í 5 ' p a s e o del Chorrillo, sm 
%an r ativa - C o n c e s i ó n y autorización 

en e í n 3 1 " 2 l a realización de. gas 
Conjunto Residencial situa

do en Alcalá de Henares, paseo del Cho
rrillo, s/n., Jugar conocido por "Las Yu
cas". 

La nota-extracto del proyecto presenta
do se publica a continuación. 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centralizada 
de "Cía. Inmobiliaria Renta-Hogar, Socie
dad Anónima", de las características si
guientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósitos enterrados de 20.000 litros, c/u., 
así como equipo de vaporización, válvula 
de seguridad, tuberías generales de distri
bución y acometidas hasta las cajas de 
toma de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios de 
calefacción, agua caliente y cocina para 
162 viviendas. 

El importe de este proyecto representa
rá 2.115.617 pesetas (depósitos y tuberías 
de. procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de oposición en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Madrid, 
calle Francisco de Rojas, núm. 5, durante 
el plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al público durante el expresado plazo en 
Ja Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Madrid un ejemplar del pro
yecto presentado. 

Madrid, 27 de abril de 1976.—El De
legado provincial.—P. D. El Subdelegado 
provincial, E. Sánchez-Junco. 

(G. C—4.769) (O.—3.508) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita. 

50EL-1.189 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición de 
"Unión Eléctrica, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, soli
citando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 'esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos l'os trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo FU del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A . " la 
instalación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
Nuevo Baztán (Madrid), tiene su origen 
en línea de alimentación del Centro de 
Transformación del Nuevo Baztán y fina
lizará dentro del T. M . de Nuevo Bazr 
tan. La finalidad de la misma es atender 
el suministro de energía eléctrica solici
tado por Urbanización de "Caja Territo
rial de Madrid". Las características prin
cipales de la línea son: Línea eléctrica a 
15 K V . , cable de aluminio acero UNE-50 
formado ñor seis hilos de • A l . y uno 
de Ac. de" 3,15 mm. de diámetro, la re
sistencia eléctrica de dicho conductor es 
de 0,623 km. y su carga de rotura 1.673 
kilogramos. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y su Reglamento de Aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 17 de mayo de 1976.—El De
legado provincia] (Firmado). 

(G. C—4.466-3) (O.—3.414) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
D E INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de la siguiente lí
nea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Ibér i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.217. 
La instalación se efectuará en término 

de Moraleja de Enmedio, y tiene por ob
jeto suministrar energía al C. T. Ayunta
miento de Moraleja. Tiene su origen en la 
línea eléctrica acometida al CTA. Jesús 
Toribio y su final en el C. T. Ayunta
miento de Moraleja. Características: Línea 
eléctrica aérea a 15 K V . , s/c, sobre apo
yos de hormigón y metálicos, con una lon-

.gitud de 395 metros, conductor L. A . de 
30 mm. de sección. Esta línea será ali
mentada desde la E. T. D. "Humanes" 
(55SE45/10). Los materiales a emplear se
rán de procedencia nacional. Presupuesto: 
190.000 pesetas.^-Núm. P. 2.557. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en Madrid, calle 
Francisco de Rojas, número 5, y formular
se al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 21 de mayo de 1976.—El De
legado provincial.—P. D. El Subdelegado 
provincia], F. Sánchez-Junco. 

(G. C—4.704) (O.—3.473) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
D E INSTALACION ELECTRICA Y 
D E C L A R A C I O N , E N CONCRETO, DE 

UTILIDAD PUBLICA 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
Octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una línea de transporte de energía eléctri
ca, cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

26EL-1.215 
a) Peticionario: "Hidroeléctrica Espa

ñola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de Hermosilla, número 3. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Entre la E. T. de Meco y la 
E. T. de Guadalajara II, discurriendo su 
trazado por los términos municipales de 
Madrid y Guadalajara. 

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el suministro de la ampliación de la 
E. T. de Guadalajara. 

d) Características principales: Línea 
aérea de transporte de energía eléctrica 
a 132 K V . , con origen en la T. E. de 
Meco, situada en el término del mismo 
nombre, provincia de Madrid, al que re
corre en una longitud de 4.025 metros, 
para entrar a continuación en la provincia 
de Guadalajara por el término municipal 
de esta provincia, de Villanueva de la 
Torre, continuando después hasta Jos lí
mites de los términos municipales de Alo-
vera y Quer, dirigiéndose hasta el térmi
no de Cabanillas del Campo, en el cual 
cambia de alineación continuando hacia 
Guadalajara, cruzando una pequeña parte 
del término municipal de Marchámalo. 
Después de una longitud de línea en la 
provincia de Guadalajara de 12.407 me
tros, finaliza en un apoyo de cuatro cir
cuitos, dos de los cuales se aprovechan 
como puntos de la línea a 66 K V . E. T. 
Guadaíajara-Renfe, en servicio actualmen
te, y de los dos restantes, uno de ellos se 
utilizará para dar entrada en la E. T. Gua
dalajara a la línea E. T. Meco-E. T. Gua
dalajara II, quedando el otro en reserva. 
Los apoyos estarán formados por angula
res de lados iguales, de acero. El sistema 
de conducción de los circuitos a 132 K V . 
cada uno de ellos estará formado por tres 
conductores de aluminio-acero de una sec
ción total de 298,1 milímetros cuadrados. 
Los cables que protegerán la línea en toda 
su longitud serán de acero galvanizado. 
Las cadenas de aisladores que servirán de 
soporte a los conductores estarán forma

das en los circuitos a 132 K V . , por 10 ele^ 
mentos de discos de vidrio, tipo 1.507, de 
caperuza y vastago en los apoyos de sus-

..pensión, y del mismo número de elemen
tos, pero del tipo 1.512, en los apoyos de 
anclaje. . ' 

e) Procedencia de los materiales: Na-, 
cional. 

f) Presupuesto: 22.659.990 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madrid» 
Francisco de Rojas, número 5, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones» 
por duplicado, que se estimen oportunas 
dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 20 de mayo de 1976 — E l De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—4.705) (O.—3.474) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-1.191 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición de 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au-. 
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento, 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re* 
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de Ja Jínea eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Leganés y tiene por ob
jeto enlazar la línea a 41 K V . Ventas-Le-
ganés con la Subestación de La Fortuna.. 
Tiene su origen en la Subestación La For-. 
tuna y su final en la línea Ventas-Lega-
nés. Características: Línea eléctrica aérea 
a 44 K V . , d/c, sobre apoyos metálicos, 
con una longitud de 747 metros, conduc
tor L. A . de 180 mm. de sección. Esta 1Í-. 
nea será alimentada desde la Subestación 
"Leganés" (55SE-220/1). (Futura Subesta-, 
ción de La Fortuna.) 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de Aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. I 

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.770-» (O.—3.509) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 
\ 55EL-1.192 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimien
to de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aproba». 
do por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
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lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Leganés y tiene por ob
jeto enlazar la Subestación de La Fortuna 
con la línea Piqueñas-Valderas II. Tiene 
su origen en la Subestación de La Fortu
na y su final en la línea Piqueñas-Valde
ras II. Características: Línea eléctrica aé
rea a 44 KV. , d/c, sobre apoyos metáli
cos, con una longitud de 2.512 metros, 
conductor L. A. de 180 mm. de sección. 
Esta línea será alimentada desde la Sub
estación "Leganés" (55SE220/1). (Futura 
Subestación de La Fortuna.) 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de Aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario de 
la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, 25 de mayo de 1976—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.770-2) (O.—3.510) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-1.193 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición de 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 

*en el capítuLo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Leganés y tiene por ob
jeto enlazar la Subestación de La Fortuna 
con la línea Valderas-Río Guadarrama. 
Tiene su origen en la Subestación La For
tuna y finalizará en la línea Valderas-Río 
Guadarrama. Características: Línea eléc
trica aérea a 44 KV. , d/c, sobre apoyos 
metálicos, con una longitud de 2.357 me
tros, conductor L. A. de 180 mm. de sec
ción. Esta línea será alimentada desde la 
Subestación "Leganés" (55SE220/1). (Fu
tura Subestación de La Fortuna.) 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.770-3) (O.—3.511) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-1.196 » 
Visto, el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición de 
"Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este M i 
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa, de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la insta
lación de la línea eléctrica cuyas princi
pales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Batres-Navalcarnero 
y tiene por objeto enlazar la línea Val
deras-Río Guadarrama-Diputación con la 
E. T. D. Xotorredondo. Tiene su origen 
en la línea Valderas-Río Guadarrama-
Diputación y su final en la E. T. D. Co-
torredondo. Características: Línea eléctri
ca aérea a 44 K V . , d/c, sobre apoyos me
tálicos, con una longitud de 332 metros, 
conductor L. A . de 180 mm. de sección. 
Esta línea será alimentada desde la Sub
estación "Leganés" (55SE220/1). 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—4.770-4) (O.—3.512) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
limo. Sr.: 
Visto el expediente número 144/74 de 

la Delegación Provincial del Departamen
to en Madrid y la propuesta de multa 
coercitiva contra don Fernando P é r e z 
Ruiz; y 

Resultando que por la citada Delega
ción Provincial, por resolución de fecha 
20 de febrero de 1975, se ordenaron al 
expedientado las siguientes obras de co
rrección de las deficiencias higiénico-sani-
tarias existentes en el inmueble número 9 
de la calle de Gonzalo de Córdoba, de 
Madrid: 

' Reparación de forma total y definitiva 
de la cubierta de la finca, así como de los 
elementos que la componen, tejas, limas, 
canalones, bajantes, etc., para la total eli
minación de humedades y filtraciones en 
la vivienda. Reparación de cielos rasos. 
Picar y tender los paramentos dañados y 
por último, reparación del lucernario exis
tente en el hueco de escalera, colocando 
los cristales rotos. 

Resultando que no habiéndose cumpli
do lo ordenado se impuso al expedientado 
multas coercitivas en la cuantía de : 

Resultando que por los Servicios Téc
nicos competentes se informó, con fecha 
18 de noviembre de 1975, que las obras 
ordenadas no habían sido realizadas. 

Considerando que, de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Dirección 
General de la Vivienda velar por las con
diciones de salubridad e higiene de la mo
rada humana y la adopción de las medidas 
necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, en uso de 
las facultades conferidas en el Decreto 
1994/72, de 13 de julio, 

Acuerdo: Imponer a don Fernando Pé
rez Ruiz una multa coercitiva en la cuan
tía de 15.000 pesetas por el reiterado in
cumplimiento de la orden de obras a que 
hace referencia el primer resultando, se
ñalando un nuevo plazo de veinte días 
para la ejecución de las no realizadas, con 
apercibimiento de nueva multa coercitiva 
en la cuantía de hasta 50.000 pesetas. 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y notificación al interesado. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 17 de mayo de 1976.—P. D., el 

Director general (Firmado), 
limo. Sr. Secretario general. Madrid. 

Lo que de conformidad con el artícu
lo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, se notifi
ca para conocimiento del interesado, sig
nificando que deberá hacer efectiva la 
multa coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al 
de recepción de esta notificación, en papel 
de pagos al Estado, en las oficinas de la 
Delegación Provincial de este Ministerio 
en Madrid. 

Contra esta resolución y en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al día 
de recepción de esta notificación, podrá 
interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 122 y siguientes de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. E l mencionado recurso 
deberá presentarse acompañado del res
guardo acreditativo de haber constituido 
el depósito del importe de la multa en la 
Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Hacienda, sin cuyo requisito no será 
admitido a trámite. 

Transcurrido el plazo señalado última
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se haya 
interpuesto recurso contra la misma en la 
forma prevenida, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio, con el correspon
diente recargo. 

(G. C—4.755) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Visto el expediente sancionador núme

ro 295 del año 1974, seguido contra "Gri-
ñó, S. A . " , por infracción al régimen legal 
que regula las viviendas de protección 
oficial e incoado por Orden de Proceder 
del ilustrísimo señor Director General de 
la Vivienda: y 

1. ° Resultando hechos probados: Que 
en su calidad de propietarios de un local 
sito en la calle Cáceres, número 35 (an
tes 33), de Madrid, acogido a la legisla
ción de Viviendas de Renta Limitada, gru
po I, amparado en el expediente de cons
trucción S-I-59/60-O y con cédula de ca
lificación definitiva de 18 de diciembre de 
1962, se le imputan los siguientes cargos: 
Haber rasgado dos antepechos de venta
nas en el patio interior, transformando los 
huecos en puertas y se ha creado un cuer
po saliente contra el patio, para comuni
car por un ambiente cerrado los huecos 
que se han rasgado, todo lo cual supone 
una alteración del proyecto aprobado sin 
la preceptiva autorización: 

2. ° Resultando que por don Manuel 
Hernández Gámez, como Presidente de la 
Comunidad de Propietarios del inmueble 
objeto de este expediente, se denunció el 
23 de febrero de 1973 ante el ilustrísimo 
señor Delegado Provincial del Ministerio 
de la Vivienda de Madrid la existencia de 
la alteración de proyecto: 

3. ° Resultando que a la vista de la de
nuncia se giró visita de inspección por los 
Servicios Técnicos de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda de 
Madrid, emitiéndose informe en el que se 
señalaron las deficiencias transcritas en el 
primer resultando. Formulándose, por otra 
parte, el requerimiento oportuno al de
nunciado, para que llevara a cabo las obras 
de adecuación ordenadas, consistentes en: 
demoler el cuerpo saliente creado en el 
patio y restaurar a su estado original los 
antepechos rasgados. Disponiendo para 
ello de un plazo de ejecución de sesenta 
días: 

4. ° Resultando que transcurrido el pla
zo concedido para la ejecución de las j 
obras, nuevamente informaron los Servi- * 

1 ? de octubre 
oios Oficiales Técnicos el i ne ^ 
de 1973, en el sentido de que no 
Man realizado las obras °tdfaa£'cCión 

5. ° Resultando que por l a " d e las 
General de la Vivienda, a la V J = " o r d ó 
diligencias previas practicadas s ^ 
la incoación del presente e x p e d i e ¿ Á 

donador, designándose Juez ^ S c . 
mismo con 

facultades para nü^cue rd<> 
cretario de Actuaciones, de cuy ^ i n . 
y nombramientos se dio traslaao 
teresados; . An e\ opof; 

6. ° Resultando que formulado 0 ¿ 
tuno pliego de cargos y no C O I \ e n u n c i a -
domicilio actual de la empresa ^ l o 

da, se procedió a dar c u m p l e ^ ¿ i 

previsto en el artículo 8 0 'APf^ i ni Strat! v 0 ' 
la ley de Procedimiento Adm p U . 
notificándose al interesado meu ¿el 
blicación en los tableros de anu 
Ayuntamiento e inserción en 
OFICIAL de la provincia; amitació11 

7. ° Resultando que en ¿ a t r

 b s c r v a ^ 
del presente expediente se nan ] i c a Cion 
las normas nrocedimentales de vQ ¿e 
contenidas en el vigente Regw 2 4 de 
Viviendas de Protección O f i c i o Vi 
julio de 1968, sección 3. , c ^ m e n t e ^ 
artículos 157 a 170 y s u p l e t o r ^ ^ a -
de la ley de Procedimiento 
vo, artículos 133 a 137. c 0n-

1.° Considerando ^ué los ^ 
tenidos en el primer resultando el 
titutivos de la falta ^ v e V ^ á e ^ 
artículo 153 B) 11 del ^f^de * 4 1 
viendas de Protección Oficial b c ia 
julio de 1968, por cuanto• se p } pro-
ejecuoión de obras que 
yecto oficialmente ^ ^ l ^ W í Ae. 
obtenido la pertinente autoriza d a d de 

2.o Considerando que la eJ , a Ad*>> 
nunciada es responsable tren . p U ta, 1 

nistración del hecho que se le e ! n,t# ua vez que uei uu. 
por los Servicios Técnicos se desFfj''s¡n 
no realización de las obras ordenaci >^ 
que por otro lado haya formulado o 
go alguno en su defensa; . gra?e 

3. ° Considerando que a la { a l I 8, ef Re-
señalada en el artículo 153 B) 1 « 0fj. 
glamento de Viviendas de Protecc*' .ft 

cial de 24 de julio de 1968 corre®p 

conforme a su artículo 155, 2.a, " n a 

de hasta 50.000 pesetas; ]a c0-
4. ° Considerando que asimismo ^ 

misión de la falta de que se trai ]a$ 

aparejada la obligación de rean ^ t e r 

obras de subsanación señaladas en ^ ¿ 
oer resultando y en el plazo aü*üCW< 
mismo se señala en orden a su ej # 
todo ello de conformidad ^ V Í L l W * , ' 
to en los artículos 167 y 168 ?T 0rlá*] 

mentó de Viviendas de Protección ^ 
y las Ordenes ministeriales de j9¿<?; 
tubre de 1963 y 10 de febrero d- nte 

5. " Considerando que es c0JtíStrí$' 
para resolver este expediente ei.^fr. 
mo señor Director general de la j 0 V 
a tenor de lo dispuesto en el art en 
del Decreto 2131/1963, de 24 de l^to 
relación con el artículo 23 del $ 
1994/1972, de 13 de julio, por * Miljis-
modifica la estructura orgánica o 
teño de la Vivienda. .f ¿0s, l°5 

Vistos los preceptos legales oTd^' 
artículos 157 y siguientes y ?° ¿ e 

tes del Reglamento de Viviendas ^ ¡a 
tección Oficial de 24 de julio de . 
ley de Procedimiento A d m i n

1 f c a C i ^ ' , 
demás normas de general aPJI

 b j e n ele' 
Instructor que suscribe tiene a 
var a V. I. Ia siguiente 

PROPUESTA: ^ ^ 
"Orinó, S- A- a ; e pr*' 

autora ae ia . . d e carácter P }53V 
vista y sancionada en los articin" Regja 
11 y 155, 2. a, respectivamente, Q\ 
mentó de Viviendas de Proteo• 

A* 74 de iulio de 1968, una 

1.° Imponer a 
autora de la falta 

id* 

2. 
a que 

Obligar a la enuua^ 
a que, de conformidad con ^disv-^ 
en los artículos 167 y 168 del Refy ¿e 
to de Viviendas de Protección OH 
24 de julio de 1968 y las Ordenes ^ ¿e 

teriales de 22 de octubre de 196? ? ñ¿r 
febrero de 1969, ejecute las obras: s ¿ e ¡ 
das en el tercer resultando y ° e n 

Plazo que en el mismo se señala- t¡0, 
No obstante V. I., con superior 

resolverá lo nrocedente. , pj W 
Madrid, 24 de mayo de 1976.— 

tvuctor, Angel Guillen Zanón. e ú el 
Eo que a los efectos prevenido ^ 

artículo 80, párrafo 3.°, de la W ° 
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ratolí e n- t o A d r n m i s t r a t i v o , se publica pa-
verten*C l r n Í e n t 0 d e l interesado, con la ad-
Podrá d e q u e e n e l P l a z o d e o c h o d í a s 

p. r emitir escrito de alegaciones. 
ado) S e C r e t a r i o d e I a s actuaciones (Fir-

(G. C.—4.714) 

J ^ — 

^ S T E R I O DE LA VIVIENDA 

;°0N GENERAL DE ARQUITECTURA 
' 'KNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

E V O L U C I O N D E F I A N Z A 
DEFINITIVA 

i í v 0 t ' - d o s e iniciado el expediente de 
t a i % i d e l a ñ a n z a definitiva que ga-
^ució C u m P 1 imiento del contrato de 
Para a S d e l a s o b r a s servicios de aseo 
No p s e x o s e n el monumento al Sa-
l o sAn , a z ° n de Jesús en el Cerro de 
«Mar • * G e t a f e (Madrid), constituida 
% e r n V a i a General de Depósitos el 11 de 
íichas K d e 1 9 6 7 ' P ° r el contratista de 
Soci e d a,o b

T

r as "Construcciones Topesán, 
5eceS3r- L l r n i tada" , mediante el depósito 
Í5entr°J e n metálico, número 155.846 
W o

a d a y 347.242 de registro, por un 
Mbl¿ 6 1 3 1 1 Desetas, se hace ello 
k i i ü , 4 . n } e d i a nte este anuncio, de orden 
k de / l s l m o señor Director general, a 
%net «editar a los órganos que sean 
m¡¡Stes» ° a las personas que estén 
^i-n« s a l efecto, la incoación de pro
pia f¡3

 0 S tendentes al embargo de di-
% j a n z a , en su caso, de conformidad 
4el ¿ p r e v e n i d o en la ley de Contratos 
'¡as, d o y disposiciones complementa
b a ^ 26 de mayo de 1976.—El Jefe 

( sección, Enrique Rapsch Abreu. 
' C—4.766) (O.—3.505) 

^ General de Depósitos 
% CaJ l l a d o el resguardo expedido por 
S n t r S G e n e r a l con los núms. 157.790 
Niem- y 3 48-748 de registro, corres-
% V a a d e e n e r o , d e 1 9 6 8 , cons-
^táüc

 p 0 r d o n Luis Argente Rivas, en 
\ _ ,°j ? 0 r un importe de 143.003 pe-
>.pS e ? ' 1-316/1976.) 
I halie

 6 a l a persona en cuyo poder 
5 ûe q u e l o presente en este Centro, 

p0rtUn

 e s t á n tomadas las precauciones 
f% S ]-n

s Para que no se entregue el de-
% r

 n ° a su legítimo dueño, quedando 
sin ningún valor ni efecto 

ae¡ón A . 0 S dos meses desde la publi-
'°» crf 6 s t e anuncio sin haberlo presen-

n e g l a m e n t 0

a r r e g I ° a l o , d i s P u e s t o en su 
3 1 d e mayo de 1976.—El Ad-

r a d ° r (Firmado). 
(A.—2.933) 

^ ^ ^ ^ • • 1 m B B H M — 

J U N T A M I E N T O S 
C % V O

 A R G A N D A D E L R E Y 

N A D A T 0 R L A P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O -
^ p { A >

M E D L A N T E O P O S I C I O N L I B R E , D E 
M E C ^ A ° E C O N D U C T O R D E V E H I C U L O S 

<¡E

 N L C O S D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

?V°2? V c > C a oposición libre para la pro-
>to r ^Propiedad de una plaza de Con-
íi UntaTiv V e h l ' culos mecánicos de este 
M a d a n t o > con sujeción a las bases 
fi^tp P o r l a Comisión Municipal Per

oro d

6 n S e 5 i ó n celebrada el día 19 de 
S T W a e 1976, una vez efectuada la co-4¡Ndi¡n;: 

Y.r^n T 5 reserva en ravor ae ia « s i u " 
c S> en i P o r a I M i I i t a r de Destinos C i -

a 0 n • q u € resultó libre para convo-
P o s i c i ó n la olaza citada. 

reserva en favor de la Agru-

B A ••,] S E S 
¿a0- ) e t o H 0 B , e t o d e la convocatoria .— 
e¡o s'ón l a Presente convocatoria la 
te£ ] i b r e ' P , 0 r el procedimiento de oposi
to C ü l o s „ u n a Piaza de Conductor de 
k* ^ n c u a f ? e c a n i c o s de este Ayuntamien-
V ° n a l d e 3 6 n c l s u b S r u p o C) Otro 
f¡ c i

c°n . e i Servicios Especiales, y dota
n t e j ^ueldo correspondiente al coe-
' O 0 s y J d o s P a § a s extraordinarias, 
'«üi s Qu m á s retribuciones o emolu-

?' a ción C o r r e s p o n d a n con arreglo a l a 
Se§Ur£,a V l §ente . 

Condiciones de los aspiran

tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa por edad, o sea, dieciocho 
años sin exceder de cuarenta y cinco años. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 5.a del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
límite máximo señalado anteriormente no 
afectará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que viniesen pertenecien
do a otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local y 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

g) Estar en posesión del permiso de 
conducir clase C, expedido por la Jefa
tura Provincial de Tráfico correspondien
te. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, se diri
girán al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa- j 
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins- J 
tancias, la Presidencia de la Corporación • 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro electivo de la 
misma. Vocales: E l Jefe o un funcionario 
técnico del Servicio correspondiente a la 
especialidad; un representante del Profe
sorado Oficial del Estado en materias afi
nes a la función, y el representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal. Secretario, el de la Corporación o 
funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como' en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. * 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pú-

, blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

Primer ejercicio: 
a) Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tribunal, durante un perío
do máximo de veinte minutos. Se califi
cará la ortografía, limpieza y claridad del 
escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental en el plazo máximo 
de veinte minutos. 

Segundo ejercicio.—Contestar oralmen
te, en un período máximo de veinte mi
nutos, a las preguntas de los miembros 
del Tribunal sobre materias propias del 
cargo. 

Octava. Calificación. — Cada ejercicio 
será eliminatorio y calificado hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—-Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados, por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y 
elevará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que se> formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todosN los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1) Partida de nacimiento, que deberá 
ser legalizada si no corresponde a la de
marcación notarial de la localidad. 

2) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de pruebas se
lectivas. 

3) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad enume
rada en el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

5) Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

6) Presentación del permiso de con
ducir, clase C, expedido antes de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación 
de instancias por la Jefatura Provincial 
de Tráfico correspondiente. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus

tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente Municipal, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado 
sin causa justificada quedarán en la situa
ción de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribu n a 1 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Arganda del Rey, 20 de febrero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.731) (O.—3.489) 

C O N V O C A T O R I A P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O 
P I E D A D , M E D I A N T E O P O S I C I O N L I B R E , D E 
C U A T R O P L A Z A S D E G U A R D I A S D E L A P O L I 
C I A M U N I C I P A L D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Se convoca oposición libre para la pro
visión en propiedad de cuatro plazas de 
Guardia de la Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, con sujeción a las bases 
aprobadas por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el día 19 
de febrero de 1976, una vez efectuada la 
correspondiente reserva en favor de la 
Agrupación Temporal Militar de Destinos 
Civiles, en la que resultaron libres para 
convocar a oposición las cuatro plazas ci
tadas. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de cuatro plazas de Guardias 
de la Policía Municipal de este Ayunta
miento, encuadradas en el subgrupo de 
Servicios Especiales, apartado a), Policía 
Municipal, y dotadas con el sueldo anual 
de 85.500 pesetas, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa por edad, o sea, dieciocho 
años sin exceder de cuarenta y cinco años. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 5.a del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
límite máximo señalado anteriormente no 
afectará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que viniesen pertenecien
do a otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local y 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 



JUEVES 10 DE JUNIO NUM. 138 

las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, se diri
girán al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 

^ e l plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién 
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a .tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. Di 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro electivo de la 
misma. Vocales: E l Jefe del Servicio; un 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la función, 
un representante de la Dirección General 
de Administración Local, y un represen 
tante de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, el de la Corporación o funcio
nario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus 
tincados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno más, pre 
vio, también obligatorio, de aptitud física. 

Ejercicio previo. — Los admitidos a la 
oposición deberán superar las siguientes 
pruebas de aptitud física, realizadas en el 
lugar y ante el Profesor de Educación Fí
sica que el Tribunal designe: 

Salto de altura, un metro. 
Salto de longitud, 1,75 metros con los 

pies juntos. 
Carrera de 60 metros en diez segundos 
Primer ejercicio: 
a) Escritura al dictado de un texto se

ñalado por el Tribunal, durante un perío 
do máximo de treinta minutos. Se califi 
cara la ortografía, limpieza y claridad del 
escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 

aritmética elemental en el plazo máximo 
de cuarenta y cinco minutos. 

Segundo ejercicio.—Contestar oralmen
te, en un período máximo de treinta mi
nutos, dos temas extraídos al azar de en
tre los que figuran en el programa anejo 
a la convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Redacción de una de
nuncia o parte de servicio en relación con 
la actividad específica de la Policía Mu
nicipal, con base en un supuesto propues
to por el Tribunal, valorándose la redac
ción, conocimiento de las disposiciones 
legales y ordenanzas municipales, así co
mo la composición gramatical, tratamien
to a Autoridades y personas en general. 

Octava. Calificación. — Cada ejercicio 
será eliminatorio y calificado hasta un 
máximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados, por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y 
elevará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11,2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1) Partida de nacimiento, que deberá 
ser legalizada si no corresponde a la de
marcación notarial de la localidad. 

2) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de pruebas se
lectivas. 

3) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad enume
rada en el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

5) Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente Municipal, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado 
sin causa justificada quedarán en la situa
ción de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribu n a l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Arganda del Rey, 20 de febrero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

P R O G R A M A 
1. Las Leyes Fundamentales Españo

las. 
2. Los Organos superiores de la Ad

ministración Central Española. 
3. Los Gobernadores civiles. 
4. E l Municipio. La figura del Alcal

de. 
5. La provincia. 
6. Ordenanzas y Reglamentos de las 

Entidades Locales. 
7. Recursos en materia de multas. 
8. Código de la Circulación.—Nocio

nes generales. 
9. Disposiciones del Reglamento de 

Funcionarios de 30 de mayo de 1952, re
ferentes a funcionarios que usan armas. 

10. Noción general de la organización 
de los servicios administrativos locales. 

(G. C—4.732) (O.—3.490) 

C O N V O C A T O R I A P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O 
P I E D A D , M E D I A N T E O P O S I C I O N L I B R E , D E 
O C H O P L A Z A S D E O P E R A R I O S D E L S E R V I C I O 

D E L I M P I E Z A S D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Se convoca oposición libre para la pro
visión en propiedad de ocho plazas de 
Operarios del Servicio de Limpieza de este 
Ayuntamiento, con sujeción a las bases 
aprobadas por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el día 19 
de febrero de 1976, una vez efectuada la 
correspondiente reserva en favor de la 
Agrupación Temporal Militar de Destinos 
Civiles, en la que resultaron libres para 
convocar a oposición las ocho plazas ci
tadas. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de ocho plazas de Operarios 
del Servicio de Limpieza de este Ayunta
miento, encuadradas en el subgrupo C) 
Otro personal de Servicios Especiales, y 
dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa por edad, o sea, dieciocho 
años sin exceder de cuarenta y cinco años. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 5.a del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
límite máximo señalado anteriormente no 
afectará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que viniesen pertenecien
do a otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local y 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer, defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a jurar 

jarezca 
e l Bo-

acatamiento a los Principios Fu ^ 
tales del Movimiento Nacional y ^ 
Leyes Fundamentales del Remo, b y 

giran al Presidente de la Corpui ^ 
se presentarán en el Registro u ^ 
ésta, debidamente reintegradas, . J n C 

el plazo de treinta días hábiles, c 
a partir del siguiente en que 
el anuncio de la convocatoria en 
L E T I N O F I C I A L de la provincia- n . 

Las instancias también P ° a r a " / e ¡ ar
farse en la forma que deternm A<¡„ 
tículo 66 de la ley de Procedimiento . 
ministrativo. s e fija0 

Los derechos de examen, que ^ 
en la cantidad de 300 pesetas, > fltar 

tisfechos por los aspirantes ai v 
la instancia. . a T 1tes.^ x ' 

Cuarta. Admisión de aspira* ^ ¡ ¡ l S . 
pirado el plazo de presentacio áón 
tancias, la Presidencia de la ^ , F

] o S as-
aprobará la lista provisional « # 
pirantes admitidos y e x c l u l d ^ : i C i A L ¿ e 

hará pública en el B O L E T Í N W t a b l fjn 
la provincia y será e 

xpuesta en d ¡ é n . 
de edictos de la Corporación, h a 
dóse un plazo de quince días. de » 
mariones, a tenor del articu t ¡ v 0 . Di-
ley de Procedimiento Sf*1?^*, seff 
chas reclamaciones, si las a r e s 0 ] U cio n 

aceptadas o rechazadas en ia d e f i njtiva. 
por la que se apruebe la nsw e í l ia 
que será hecha pública, asim 
forma indicada.1 Tri' 

Quinta. Tribunal calificador- ^ ] a 

bunal calificador estará consm l a C o í . 
siguiente forma: Presidente, ei d e a 

- miembro 
p oración o un mlsmaT Vocales, el Jefe o u " S ¿ a f 
técnico del servicio cor ŝpo^ d e l . p r ° ^ técnico aei servjL.iu w Y -te del 
especialidad, un representante j a S 

sorado Oficial del Estado e n » de l a 

nes a la función y el represen1 , n to-
Dirección General de Adminis c ión 0 

cal; Secretario, el dé la <- f¿ m i s^ e n 

funcionario administrativo de 
quien delegue. u e s i m U 

Podrán designarse suplentes q 
táneamente con los titulares 
integrarán el Tribunal. jernbr<>s 

La designación de l ° s

 ej 
Tribunal se hará pública e 
O F I C I A L de la provincia, asi i f j n . 
tablón de edictos de la CorP° r

 ¡ r S C n i ac 

El Tribunal no podrá consw ] a ^ 
tuar sin la asistencia de mas ientes,1 

de sus miembros, titulares o ^ 
distintamente. ^arrollo d e

 e t l 

Sexta. Comienzo y desarro ^ en 
oposición.—Para establecer sitores 
que habrán de actuar \o&w^«« 
aquellos ejercicios que no un 
lizar conjuntamente, se ven 
teo. 

sor-

La lista, con el número < * ^ # ^ 
sorteo por cada opositor, se o V i n c i a L 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^¿¿jtf* 
será expuesta en el tablón 
la Corporación. . -¿ n no P° ,,es 

Los ejercicios de la o P ° s * £ dos j,es 
comenzar hasta transcurridos^ ^ i . ^ 
desde la fecha en que apar* ( 0 «n 
A~ - i ;„ io ™nvocaton^ Q U JII^ 

j £ 

días antes de comenzar ^r'^jeft* 
el Tribunal anunciará en ei y 

j , ;^,-o el día, 

y apreciados. » 

do el anuncio de la convocatorias Q 

caso, el último de los anuncios)- v ¿¿o 
es de comenzar el ~ " 
mal anunciará en 

C Í A L de la provincia el c 
e n que habrá de tener lugar. p3t¡ 

Los opositores serán 
convócaos y. 

cada ejercicio en llamamiento $££¿0* 
v o casos d debic*l p0f 

justificados 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la l°b 

•Los ejercicios de la oposición se 
siguientes: 2¡ dic' 

'Primer ejercicio.—a) Bscrituri naf. 
tado de un texto señalado por el * 
durante un período máximo de ye ^ i e r 

ñutos. Se calificará la ortogratia* -o!i 

za y claridad del escrito. W ; * ^ ^ ' 
de dos problemas de aritmética i0¡. 
tal en el plazo máximo de veinte Jrnen-

Segundo ejercicio—Contestar ^ 
te en un período máximo de v . e i \ [ 0 S d* 
tos a las preguntas de los miem ^o-
tribunal sobre materias propias u - c ¡ 0 

Octava. Calificación. — c*á*uLta ufl 

rá eliminatorio y calificado 'inadoS 
áximo de diez puntos, siendo e 

los opositores que no alcancen ^JoS< 

de cinco puntos en cada uno c , f l set 
-..«ros que í>ocrTfibtJ. 

máximo de diez P ^ ¡ ^ n ^ 
^oposi tores que no alca» <M¿ 

cinco puntos en cada p 0dr« ^ 
El número de P ^ J r o de}J & 

otorgados por cada m em l0s, 
nal, en cada uno de los 
de cero a diez. 
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í olas? c i o n e s s e adoptarán suman
dos p i í n t u aciones otorgadas por los dis-
í o c l t o M

 o s d e l T r i b u n a l y dividien-
aquéi ? p o r e l número de asistentes de 
itíi¿J n d o e l cociente la calificación 

¡irá ¿"J11 de clasificación definitiva es
tuación r r n ¿ n ado por la suma de las pun-
*rciciog o b t e n i d a s en el conjunto de los 
:tntaCión

 R e l a c i ó n de aprobados, pre-
lt>s.̂  de documentos y nombramien-
•"¡rantes i ^ d a I a calificación de los as-
^ lá 6 , r i b u n a l publicará inmediata-
íePuntn . a c i o n de aprobados por orden 
• númer a C Í ° n ' n o Pudiendo rebasar éstos 
%. r p i ° d e Plazas convocadas, y elevará 
dación a l a Presidencia d,e la Cor-
MkM

 p a r a que se formule la corres-
Al J* P^Puesta de nombramiento. 

;°r¡dad , t l e m P o remitirá a dicha Aú
nalo i i V ° s e x c l u s i v o s efectos del ar
cara V d e l a Reglamentación Gené
rica, e] g r e s o € n la Administración Pú-
^habr' a C t a d e l a última sesión, en la 
?ac'ón t n H d e fiSu*ar. P ° r o r den de pun-
d° supér 2 l o s opositores que habien-
61 ttúme t 0 d a s l a s Pruebas excediesen 
Los r ° d e p l a z a s convocadas. 

551, P°P°sitores propuestos presentarán, 
ír° del í e t a r í a de la Corporación, den-
N¡r d*i 0 de treinta días hábiles, a 
a<l0s j l a Publicación de la lista de apro-
; 5 sco n d

0 s: documentos acreditativos de 
S o b o n e s que para tomar parte en 

q u e son- S e e x i § e n € n la base segunda 
1. t> 

^W„?. r t ida de nacimiento que deberá 
^ a c i ñ „ d a s i no corresponde a la de-
2. r> n

f .? o t a r ia l de la localidad. 
^ % l d 2 c a d o negativo del Registro 
! fecha ^ P e n ados y Rebeldes, referido a 
V ü e terminación de pruebas selec-

3. c 

e r t l f l c a d 0 de buena conducta ex-
;tferi<j0 • l a Alcaldía de su residencia, 
cr¡0 r ^ualmente a la misma fecha an-
4. 'j¿ 

l cürS o

 e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse 
^ a P „ e i ? " 

%ttMrtlficado médico de no padecer 
S P a r ^ a d ni defecto físico que incapa-

• »<. en i ^usa de incapacidad enume-
'"lci 0 n

 e ! artículo 36 de Reglamento de 
; arios de Administración Local. 

t>ara i ueiecco nsivu «4UC ^ « v ^ -
ropias J f desempeño de las funciones 

..Quien C a r g ° -
vNio* S t u v i e r a n la condición de fun-
Sr A p ú b ü c o s estarán exentos de jus-
; ^ i s i t ^mentalmente las condiciones y 
?teHor

 y a demostrados para obtener su 
£ certj/^rubramiento, debiendo presen-
> L 0 o!? a c i °n del Ministerio, Corpora-
?*n<W U °rganismo público de que 

J a c r «d i t ando su condición y 
s*rvio' l r c u n s t a i»cias constan en su hoja. 

Si ̂  C l 0 s -
?s°s d j í 0 d e I Plazo indicado y salvo los 
! % s « r z a mayor los opositores pro-
• 1 ) 0 teu • p r e s e , ntaran su documentación 
? r á n s^ l e r a n l o s requisitos exigidos, no 
t toda? n o r n b r a d o s y quedarán anula-
iL l a ^?n S U s actuaciones, sin perjuicio 
\ í° C . , * w b i l i d a d en que hubieren po-
¿ citand p o r falsedad en la instancia 
v^tep t 0 m a r p a r t e e n l a o p o s i c l o r i -2% f ^aso, la Presidencia de la Corpo-
f hab i l 1 1 !?^ Propuesta a favor de los 
•>osi c S ° aProbado los ejercicios de 
l <fe B l ' ° n tuvieran cabida en el núme-

k r't2 a s convocadas a consecuencia 
( A a , , a n u l a o i ó n . 
•>'si ó n

e^ aProbada la propuesta por la 
y^es _ Permanente Municipal, los opo-
\ % en f o r a d o s deberán tomar pose-
w°nt a r ' p l a z o de treinta días hábiles, 
V f i cado i S l s u k n t e al en que les sea 
&, t o m e n

 6 nombramiento; aquellos que 
!, CaU s a

 P O s e s i d n en el plazo señalado 
K i ó n d J U s t i f i c ada , quedarán en la si-

. ^ i m

 c e s a n t « s . 
I a fal' , I n c i dencias. — El Tribunal 

¿ sel4
D°r

u,tado naraTesolver las dudas 
¿ • S a r i o s ^ € s e n t e n y tomar los acuerdos 
C n en ? a l a € l °uen orden de la opo-
^s. todo lo no previsto en estas 

l 5 | ^ a
A

d 5 , . M . 20 de febrero de 
*• C, -47C33 d e 

(O.—3.491) 

a t l ^ ^ b

A D A L l X DE L A SIERRA 
Ü la l 5 n d o s e nresentado reclamación 
V ^ o s n p r o v i s i o n a l de admitidos y 

Pa r a

 a t o n r a r parte en la oposi-
eubrir una plaza vacante en 

esta Corporación, de Auxiliar de Admi
nistración General, subgrupo Auxiliares 
de Administración General publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de 2 de abril de 1976, la misma 
queda elevada a definitiva, tal como apa
rece en dicho periódico, sin variaciones. 

Guadalix de la Sierra, a 6 de mayo de 
1976.—El Alcalde, Manuel Sanz Blázquez. 

(G. C—4.734) (O.—3.492) 

EL BOALO 
Se halla expuesto al público por quince 

días hábiles el Padrón cobratorio del Ar
bitrio sobre Solares sin Edificar de 1976, 
para examen y reclamaciones en esta Se
cretaría municipal. 

El Boalo, 18 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.619) (X.—8.021) 
N A V A L C A R N E R O 

Desde el día 31 de mayo y hasta el día 
12 de junio, ambos inclusive, se procederá 
al cobro en período voluntario de los Ar 
bitrios de Tasas e Impuestos municipales 
del primer semestre de 1976, a saber: 

Alcantarillado. 
Canalones. * 
E. Carruajes. 
Pozos. 
Toldos y veladores. 
Escaparates y letreros. 
Arrastre y rodaje. 
Censos. 
Tránsito ganados. 
C. terrenos. 
Vigilancia. 
Perros. 
Motores. 
Palomillas 
Canon dehesa. 
Quienes no satisfagan sus débitos en 

el indicado plazo incurrirán en el 20 por 
100 de apremio, pero los que abonen den
tro de los diez días siguientes solamente 
tendrán el recargo del 10 por 100. 

Navalcarnero, a 19 de mayo de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.636) (X.—8.022) 
S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en el concurso-oposición 
para proveer en propiedad una plaza de 
Operario de Jardineá de este Ayuntamien
to, cuya convocatoria fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 82, de 5 de abril de 1976. 

Admitidos 
1. D. Cipriano Escudero Ciriero. 
2. — Manuel Vioque Romero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, a efectos de oír reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 21 de mayo 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.737) (O.—3.493) 

COLMENAR VIEJO 
Don Bartolomé Pino Alcántara solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-pub en calle Sogueros, 
número 10, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 26 de mayo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4,740) (O.—3.495) 
TORREJON DE ARDOZ 

EN VIRTUD DE ACUERDO DE LA COMISION 
MUNICIPAL PERMANENTE DE FECHA 16-3-76 
Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA AGRU
PACION TEMPORAL MILITAR. SE CONVOCA 
OPOSICION LIBRE PARA PROVISION EN PRO
PIEDAD DE DOCE PLAZAS DE SERVICIOS ES
PECIALES. CONFORME A LAS SIGUIENTES 

B A S E S 
Primera. Las plazas objeto de la opo

sición son las siguientes: 
Tres plazas de Conductores de vehícu

los mecánicos, coeficiente retributivo 1,5 
y dotación anual de 76.956 pesetas. 

Una de Capataz, coeficiente retributi
vo 1,9 y dotación anual de 97.476 pe
setas. 

Dos de Oficiales de obras, coeficiente 
retributivo 1,7 y dotación anual de 87.216 
pesetas. 

Dos de Ayudantes de obras, coeficiente 
retributivo 1,5 y dotación anual de 76.956 
pesetas. 

Cuatro de Peones, coeficiente retributi
vo 1,4 y dotación anual de 71.820 pesetas. 

La asignación de los anteriores coefi
cientes tiene carácter provisional, sin que 
cree derecho subjetivo alguno a favor del 
que sea designado. 

A estos haberes se aumentarán las pa
gas extraordinarias, ayuda familiar, trie
nios y demás emolumentos reglamentarios. 

Segunda. Para tomar parte en este 
concurso será necesario: 

a) Ser español, edad de veintiún a 
cuarenta y cinco años el día en que fina
lice el plazo de admisión de instancias. 

b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

e) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

f) Los aspirantes a. las tres primeras 
plazas de Conductores deberán estar en 
posesión del permiso de conducir clase C, 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Tráfico. 

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal en concepto de derechos la 
cantidad de 100 pesetas. 

El exceso de límite máximo de edad 
será compensado con los servicios pres
tados anteriormente a la Administración 
Local, siempre que por los mismos se 
haya cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Administración Local. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente de la Corpora
ción, y en ella expresarán la plaza que 
deseen concursar de las que quedan men
cionadas así como también harán constar 
que reúnen todas las condiciones exigidas 
en la base anterior, referida siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presen
tación de instancias, que es de treinta 
días, a partir de la publicación de estas 
bases en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Pudiendo hacerse la presentación 
directamente en la Secretaría durante las 
horas de oficina o por cualquiera de los 
medios que determina el artículo 76 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, rein
tegrando la instancia con póliza del Esta
do de tres pesetas y sellos municipales de 
quince pesetas. 

Cuarta. . Terminado el plazo de presen
tación de instancias la Alcaldía las eleva
rá a la Comisión Municipal Permanente 
para su admisión, si procede, y seguida
mente se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos, a efectos de recla
maciones. 

Quinta. Publicada la lista referida se 
nombrará el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, según dispone el artículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, publicándose en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos del Ayuntamiento para que pue
dan ser impugnados los nombramientos 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación: 

Sexta. Los ejercicios de examen de 
aptitud no podrán comenzar hasta trans
curridos sesenta días desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de esta convoca
toria publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Quince días antes de dar comienzo a 
las pruebas se comunicará a los interesa
dos mediante oficio el día, hora y local 
en que hayan de tener lugar. 

Los concursantes serán convocados en 
llamamiento único, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificado y aprecia
do libremente por el Tribunal. 

Séptima. Las pruebas de examen de 
aptitud serán las siguientes: 

a) Escritura al dictado de un texto 
señalado por el Tribunal y lectura en alta 
voz, igualmente, de otro texto, todo ello 
en un tiempo de quince minutos; resolu
ción de dos problemas de aritmética ele
mental dentro del plazo de media hora: 

b) Contestación a las preguntas de los 
miembros del Tribunal sobre materias 
propias del cargo, durante quince mi
nutos. 

Octava. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los aspirantes con puntuacio
nes de cero a diez. La calificación de cada 
ejercicio a) y b) será eliminatoria, no pu
diendo pasar al siguiente el concursante 
que no tenga, como mínimo, cinco puntos. 
La puntuación será por separado dentro 
de cada plaza y colocados en orden los 
aspirantes según la puntuación obtenida 
en relación con la plaza a la que concur
sen. La suma total de puntos obtenidos 
por cada concursante servirá para colocar 
a los mismos y determinar su inclusión 
y el orden con que han de figurar en la 
propuesta que el Tribunal formule. 

Novena. Terminada la práctica de las 
pruebas el Tribunal publicará inmediata
mente la calificación de los aspirantes ele
vando a la Corporación la correspondien
te propuesta que servirá de base al nom
bramiento, que se verificará en el „plazo 
máximo de un mes. 

Décima. El nombramiento se publica
rá en el tablón de anuncios de la Corpo
ración, debiendo el nombrado aportar en 
el plazo de treinta días siguientes a la no
tificación, los documentos acreditativos 
de las condiciones que se exigen, y son: 

Partida de nacimiento que deberá ser 
legalizada si no corresponde a la demar
cación notarial de la localidad. 

Certificado negativo del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

Certificado de buena conducta expedi
do por la Alcaldía de su residencia. 

Certificado médico de no padecer en
fermedad <ni defecto físico que le incapa
cite para el desempeño del cargo. 

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en ninguno de los casos del ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

Los aspirantes a las plazas de Conduc
tores deberán presentar el permiso de 
conducir clase C, expedido por la Jefatura 
Provincial de Tráfico. 

Los aspirantes a las plazas de Capataz, 
Oficiales y Ayudantes de obras y Peones 
deberán presentar carnet profesional o 
sindical justificativo de pertenecer a la ac
tividad profesional que aleguen. 

Si dentro del plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se presentara 
dicha documentación o no se reunieran 
dichos requisitos exigidos, se entenderá 
que el interesado renuncia al cargo y será 
designado para sustituirle el que conti
núe en orden de puntuación en la lista 
elevada por el Tribunal. 

Los designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a su 
notificación y de no hacerlo se seguirán 
las normas señaladas en el párrafo ante
rior. 

Undécima. Para lo no previsto en es
tas bases se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento de 27 de junio 
de 1968 y demás disposiciones concor
dantes. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.741) . (O.—3.496) 

EN VIRTUD DE ACUERDO DE LA COMISION 
MUNICIPAL PERMANENTE DE FECHA 1-4-76 
Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA AGRU
PACION TEMPORAL MILITAR, SE CONVOCA 
OPOSICION LIBRE PARA PROVISION EN PRO
PIEDAD DE DOCE PLAZAS DE SERVICIOS ES
PECIALES, CONFORME A LAS SIGUIENTES 

B A S E S 
Primera. Las plazas' objeto de la opo

sición son las siguientes: 
Doce plazas de peones de obras, con 

coeficiente retributivo 1,3 y dotación 
anual de 66.696 pesetas. 

La asignación del coeficiente anterior 
tiene carácter provisional sin que cree 
derecho subjetivo alguno a favor de los 
que sean designados. 

A estos haberes se incrementarán las 
pagas extraordinarias, ayuda familiar, trie-
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nios y demás emolumentos reglamenta
rios. 

Segunda. Para tomar parte en la con
vocatoria será necesario: 

a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

e) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

f) Tener una edad mínima de diecio
cho años cumplidos sin exceder de los 
cuarenta y cinco en la fecha de la con
vocatoria. El exceso del límite máximo de 
edad podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormente a la 
Administración Local, siempre que por 
los mismos se hubiera cotizado a la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local. 

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal en concepto de derechos la can
tidad de 100 pesetas. 

Tercera. L o s aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la apari
ción ele este anuncio, debidamente rein
tegradas y acompañadas del resguardo de 
haber abonado los derechos de examen. 

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía las 
elevará a la Comisión Municipal Perma
nente para su admisión, si procede, y se
guidamente se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos a efectos de 
reclamaciones. 

Quinta. Publicada la lista referida se 
nombrará el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, según dispone el artículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, publicándose en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos del Ayuntamiento para que pue
dan ser impugnados los nombramientos 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación. 

Sexta. Los ejercicios de examen de 
aptitud no podrán comenzar ha'sta trans
curridos sesenta días desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de esta convoca
toria publicado en' el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

La fecha y lugar de los exámenes se 
anunciará con quince días de anticipación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Séptima. Las pruebas de examen de 
aptitud serán las siguientes: 

a) Escritura al dictado de un texto se
ñalado por el Tribunal y lectura en alta 
voz, igualmente, de otro texto, todo ello 
en un tiempo de quince minutos; opera
ciones aritméticas sobre alguna o algunas 
de las cuatro reglas fundamentales. 

b) Contestación a las preguntas de los 
miembros del Tribunal sobre materias 
propias del cargo, durante quince minu
tos. 

Octava. A l terminar cada ejercicio eli-
minatorio el Tribunal calificará a los opo
sitores concediendo de cero a diez pun
tos, y la suma de éstos se dividirá por los 
componentes de aquél, y el cociente será 
la calificación obtenida. Para pasar de un 
ejercicio a otro se necesitará, como míni
mo, cinco puntos. 

Novena. Terminada la práctica de las 
pruebas el Tribunal publicará inmediata
mente la calificación de los aspirantes, ele
vando a la Corporación la correspondien
te propuesta que servirá de base al nom
bramiento, que se verificará en el plazo 
máximo de un mes. 

Décima. El nombramiento se publicará 
en el tablón de anuncios de la Corpora
ción, debiendo el nombrado aportar en el 
plazo de treinta días siguientes a la noti
ficación los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen, y son: 

Partida de nacimiento que deberá ser 
legalizada si no corresponde a la demar
cación notarial de la localidad. 

Certificado negativo del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

Certificado de buena conducta expedi
do por la Alcaldía de su residencia. 

Certificado médico de no padecer en
fermedad ni defecto físico que le incapa
cite para el desempeño del cargo. 

Declaración jurada de no encontrarse 
jncurso en ninguno de los casos del ar

tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

Si dentro del plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, no se presentara 
dicha documentación o no se reunieran 
dichos requisitos exigidos, se entenderá 
que el interesado renuncia al cargo y será 
designado para sustituirle el que conti
núe en orden de puntuación en la lista 
elevada por el Tribunal. 

Los designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a su 
notificación, y de no hacerlo se seguirán 
las normas señaladas en el párrafo ante
rior. 

Undécima. Para lo no previsto en es
tas bases se estará a lo dispuesto en ,él 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Reglamento de 27 de junio 
de 1968 y demás disposiciones concor
dantes. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.742) (O.—3.497) 

N A V A L C A R N E R O 
Según se comunica a este Ayuntamien

to por oficio número 1.606, de 30 de abril 
último, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, Dirección General del Patrimonio 
Artístico y Cultural, Comisaría Nacional 
del Patrimonio Artístico, Servicio de Iden
tificación y Protección del Patrimonio Ar
tístico y Arqueológico, se encuentra en 
tramitación el expediente de declaración 
de Monumento Histórico Artístico de ca
rácter nacional a favor de la Plaza Mayor 
de Navalcarnero (Madrid). 

En su virtud, se abre .una información 
pública por el plazo de veinte días (ar
tículo 87-2 de la L. P. Administrativo), 
a fin de que durante el expresado plazo 
se examine el expediente y se hagan cuan
tas alegaciones se estimen convenientes 
en orden a la declaración que se pretende. 

El expediente está de manifiesto en la 
Sección de Identificación y Protección del 
Patrimonio Artístico, calle de Alfonso XII, 
número 28 (Casón del Buen Retiro), de 
diez a trece horas. 

Lo que hago público para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 31 de mayo de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.775) (O.—3.513) 

C O L M E N A R VIEJO 
Doña Raimunda Encarnación Nieto He-

rráez solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de cafetería-pas
telería en calle Río Alberche, número 6, 
de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 31 de mayo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.776) (O.—3.514) 

Don Antonio García Sánchez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico de reparación 
de automóviles en calle Pedro López, nú
mero 2, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 28 de mayo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.780) (O.—3.524) 

Don Francisco Rodenas Román solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de venta y reparación 
de motocicletas en la calle Navalaosa, nú
mero 23, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi

dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 28 de mayo de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.781) (O.—3.525) 

MOSTOLES 
Don Angel Izquierdo Izquierdo solicita 

autorización para instalar recogida de ro
pa para su limpieza en la calle Dos de 
Mayo, número 24, puesto 77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.782) (O—3.526) 

Don Manuel de la Cuerda Gil solicita 
autorización para instalar establecimiento 
para enseñanza de conductores, con dos 
profesores, en el paseo Arroyomolinos, 
"Edificio Luxemburgo", local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.783) (O.—3.527) 

Doña Carmen Castro Rodríguez solici
ta autorización para instalar venta menor 
de juguetes y coches para niños en calle 
Mariblanca, número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 28 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.784) (O.—3.528) 

Don Antonio Navarro Llamas solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutas, legumbres y hortalizas en Parque 
Vosa, bloque 7-B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstofes, a 28 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.785) (O.—3.529) 

Aprobado inicialmente por la Corpora
ción en Pleno del excelentísimo Ayunta
miento de Móstoles, el anteproyecto de 
ordenación y composición de volúmenes 
correspondientes a las manzanas VI A, 
VI B, V 3 y V 4, del Parque Coimbra, de 
este término municipal, el mismo se ex
pone al público durante el plazo de un 
mes a efectos de examen y reclamacio
nes. 

Móstoles, 29 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.786) (O.—3.530) 

REDUEÑA 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1976, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán ser presentadas contra el 
mismo, en dicha dependencia, las recla
maciones que los interesados estimen con
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, 
con arreglo a los artículos 682 y siguien
tes de la ley de Régimen Local. 

Redueña, 24 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.787) (O.—3.531) 

A R A N J U E Z 
Modificación de crédito 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 

público el expediente de m ^ S s t o 
créditos, por suplemento, al r 1

 d o U S o 
ordinario del ejercicio actual, na ^ 
del superávit disponible y d e n t r " pleno 
mo, aprobado por el Ayuntamiem ^ ¿ e 

en sesión ordinaria celebrada ei w 
mayo del actual. ayo del actual. mención3 

Los interesados legítimos que n ^ 6 8 3 

, „ , • T P H SU ar̂  
podran 

5Ujeción 
joimuiar sus iw-jaujav.— -- cont¡nu3' 
a las normas que se detallan a 

Los interesados íegiumu» t 

la ley de Régimen Local en su l a 

y conforme a las causas que . á n 

misma Ley en su artículo °°í7' sujeción 
formular sus reclamaciones con 

Aato\ an a <• 
ción: . s quince 

a) Plazo de exposición: En 0

 d e ! a 

días hábiles, a partir del sigu«n» e n e l 
fecha de inserción de este anuí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación, 
miento. e Tec\^' 

c) Organismo ante el que 
Ayuntamiento. 1976.-'̂  

Aranjuez, a 31 de mayo de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.788) 

-3.532) 

CABANILLAS DE lK CABANILLAS uc -miento 
En la Secretaría de este l a vi-

y a los efectos del artículo 6 * ^ ex-
gente ley de Régimen. Local, ^ ^ 
puesto al público el expediem a f e ¿ 3 
ficación de créditos número ^ ' ^ j o f 
al Presupuesto municipal 01 ¿ 0 

ejercicio actual, aprobado por ^ s e s l 0 n 
Ayuntamiento Pleno, adoptan ^ 
celebrada el día 20 de mayo ^oja 

Los interesados legítimos o ü

 m \ 0 ®> 
el citado texto legal en su * » 
y conforme a las causas Qu ^ 
misma Ley en el articulo 6 * '^jecK* 
formular sus reclamaciones L c£>ntinua 
a las normas que se detallan 
c i ó n : nnince díí 

a) Plazo de admisión: 
hábiles, a partir del siguiente ^ ¿ 30 
de inserción de este anunc 
LETIN OFICIAL de la P™vlf'L, Aylinta 

b) Oficina de presenta^ 
miento. . s e 

c) Organismo ante el que ^ 
Ayuntamiento. ?p ¿e ^ 

Cabanillas de la Sierra, a -
de 1976.—El Alcalde (Firxna™ ¿33) 

(G. C—4.789) 
CENICIENTOS ¿ g 

Aprobado por el 
supuesto municipal ordinal £ e f ; t 0 a i y 
cicio de 1976, estará de man u n ta* 
blico en la Secretaría de esi* d u r r 

to por espacio de Q U * ^ gggg 
cuyo plazo podran los ve <. 
contra el mismo, en aicna co^.ar 

las reclamaciones que estim peí ^ 
tes, dirigidas al ilustrísimo ^ a f t . 
do de Hacienda, con arres R é g imen 
y concordantes de la ley 
cal, texto refundido. \9¡ ' 

Cenicientos, a 29 de mav 
El Alcalde, Jesús Paulino V1 -tfW 

(G. C—4.790) GALAPAGAR .{3 \i-
Don Ramón Fuentes Ponte son 

cencía municipal para instalar una ¿ e 

tna dedicada a la venta al por ¡J1* la 
Ctramarinos en un local situ¡*t°del* 
Parcela de su propiedad número fi ^ 
colonia La Canaleja, de este ternv» 

L o que se hace público P a r a , ¿ per-
conocimiento, al objeto de q" e J

 e í i e¡ 
sernas interesadas puedan form"'3- ^ 
P^azo de quince días las alegad 
estimen pertinentes. ? 6 ^ í 1 

Galapagar, 29 de mayo de ^ . ^ 0 . 
Alcalde, Victoriano Martínez ore 

(G. C—4.791) (°-
TORREJON DE ^RV°yc}tB 

Don Félix López del Olmo soh ¿e 

torización para instalar establear' aS * 
exposición de papel pintado, mo ^ ^ 
Puertas y apliques de madera en 
Belgrado, número 1, bajo. ^ 

Lo que se hace público par* 
conocimiento, al objeto de qne ^ 
personas interesadas lo deseen ^ jas 
formular en el plazo de ^uin^tunaS- ' 
reclamaciones que estimen o p 0

 may0 ¿e 

Torrejón de Ardoz, a 21 de 
1976.--El Alcalde (Firmado). ^) 

(G. C—4.792) (°-
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¡ ¡ u TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
" " • B l í A T W O DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

k de

CiU

a

mf l i m i ento del artículo 60 de la 
r"lraUva J u r i S a - i c c i o n Contencioso-Admi-
a¿iiciad ' s e n a c e público que en provi-
% el 1 y e s t a S a l a h a admitido a trá-
v° iatem r s o c°ntencioso-administrati-
! ^ a r í a

P U e s t 0 Por doña Felipa Viejo San-
'^icinaí°? t r a D e cre to de la Gerencia 
í 0 de luís , U r b an i smo, fecha 2 de ene-
Pí(iiente d d e s e s t i m a n d o petición de ex-
Ü̂ dam- e x Propiación de derechos de 
^ate ,?eí t 0 d e l a f^ca 31 de la calle 
í l d a ^ ¿ p M a d r i d , afectada por la ave-
âción t- • ' a s í c ° m o contra la desesti

ma l a m

a c i t a del recurso de alzada con-
i acorrpc 1 S m a interpuesto; pleito al que 
Se a d v ° n d i d o e l número 248 de 1976. 

^unci 0 1- e r t e q u e l a inserción de esta 
l̂es c n a ! [ v e d e emplazamiento a los po-

v°r dP,;.aayuvantes y personas a cuyo fa-

ANUNCIOS 

tterivp J * yersunas a tuyú w-
r r ' ini s t r a t

 n d erechos del propio acto a I 
N n e n h ° p a r a ^ u e » s i ] o desean, se 
h de S P

 s t a e l momento en que ha-
i deiriann e m P l a z a d o s para contestar a 

Ley r p

 a ; c ° n arreglo al artículo 68 de 
ocioso ! Ü a d o r a d e l a Jurisdicción Con-

H a d . a d m mis t r a t iva . 
^ario % - 1 6 d e marzo de 1976.—El Se-
S t e ( í / r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre-(Firmado).' 

(G. C.—2.515) 
En — 

i 6 y d e C i U

a

m f 1 Í m i e n t 0 del artículo 60 de la 
?strativa J u r i s d i c c i ó n Ou i tencioso-Admi
r a d A S e hace público que en provi
ne el ! p

 o y e s t a Sala ha admitido a trá-
,° intem r s o oontencioso-administrati-
f5 ^barr 6 5* 0 p o r l a Gerencia Municipal 
í ^ e s H S N I ° sobre revocación de reso-

ac¡ón A i 1 J u r a d o Provincial de Expro-
> b r e , 1

M a d r i d de fechas 18 de no-
f

 e f»iam d e diciembre del año 1975. 
° 3 3 <¿i J U s t i P r e c i o de la finca núme-
>nida H o l í § o n o 2 7 del Plan Especial 
^PonHjír l a P a z *» Pleito al que ha co-
, S e a£?° e l número 247 de 1976. 
> C Í Q que la inserción de est 
• - s co^lT 6 d e emplazamiento a los po-
? der¡v y u v a n t e s v personas a cuyo fá-
JStrati d e r echos del propio acto a I-
v °nen 1 ° p a r a We> s i l o desean, se 
la d e

 S P

 s t a el momento en que ha-
: H a n ? e m Plazados para contestar 
• L e y r P i C O n arreglo al artículo 68 d 
^ioso^ladora de la Jurisdicción ( 
^dr-H N I S T R A T I V A > 

S t ario f t? . 1 6 d e marzo de 1976.—El Se-
' S e ;í. l rmado).—Visto bueno: El Pre-

( F lrmado). 
(G. C—2.516) 

^ _ 

2 desasimiento del artículo 60 de la 
í , í r a «v a

 J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
d p \ S e hace público que en provi

sto e l ; noy e s t a Sala ha admitido a t rá ; 

Pai I n t e r D , C U r s o contencioso-administrati-
C d e U r h S t 0 p o r la Gerencia Munici-
íi?°nes ri,niSmo de Madrid, contra reso-
kc'ón dp A J u r a d o Provincial de Expro-
ey 1 ? e Madrid, fechas 12 de noviem-

¿ r e c ' o dTi i c i e m b r e de 1975, sobre jus 
V° 27 L l a finca número 80 del Polí-
H¿ Pleitn a n E s Pec ia l Avenida de la 

* r o a l 'Que ha correspondido el 
^ e adv; 7 d e 1976. 
ShNo s !? t e q u e ] a inserción de est. 
J'es ^ a x r v e de emnlavsmipntrv n los DO-

- c 0 a c í ! e d e emplazamiento a los po-
•Uiv^iveí U J a n t e s y Personas a cuyo fa-
C I strat;v derechos del propio acto ad-
y3Js°nen h

 p a r a que, si lo desean, sé 
« de S e

n a s t a el momento en que ha-
' 'T^nda e m P l a z a d o s para contestar a 
C> reo,;í ^ 0 n arreglo al artículo 68 de 

> s 0 Í u , I a d o r a de la Jurisdicción C 

^I?rio (Firí áf m a r z o d e 1976.—El Se-
t e S i S a d ^ ) ' ~ ~ " V Í S t ° b U e n ° : E 1 ? r e " 

(G. C—2.517) 

W 2 cUrrm]- • ~" " 
V e ]a y miento del artículo 60 de la 
C a t i v a

 J " r i s d icc ión Contencioso-Admi-
V a d e ' i v f a c e Público que en provi-
V° t e l rec?7 e s t a S a ! a ha admitido a trá-
r^ 5 t e r Pue^ r S 0 c°ntencioso-administraii-
â x S z p o r don Raimundo Rami-

^ U l Ü c i n i í t r a resolución de la Geren-
% >br e

 Pf de Urbanismo, fecha 26 de 
r e p 0 s j . ]975, desestimando recur-

C l on interpuesto en expedien

te RU-206-72, que declaraba ruina la ca
sa número 53 de la calle Alonso Cano, 
de esta capital; pleito al que ha corres
pondido el número 270 de 1976. 

Se advierte que la inserción de est. 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, s-
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d.̂  
la Ley reguladora de la Jurisdicción Ce 
t en cioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C.—2.518) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la Gerencia Munici
pal de Urbanismo contra resoluciones del 
jurado Provincial de Expropiación de Ma
drid, fechas 26 de noviembre de 1975 y 
28 de enero de 1976, sobre justiprecio de 
las fincas números 32 y 33 del Polígo
no 21 del Plan Especial Avenida de la 
Paz; pleito al que ha correspondido el 
número 268 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, s: 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d : 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Co 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre 
sidente (Firmado). 

(G. C—2.519) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnú-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña María Estrella y 
doña María del Patrocinio Mathet Sana-
bria contra resolución de la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo de Madrid desesti
mando recurso de reposición interpuesto 
contra el Decreto resolutorio del expe
diente de ruina de la finca número 5 de 
ia calle de Sagasta, de esta capital, RU 
506/75; pleito al que ha correspondido 
el número 258 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po-
: i bles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo.68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1976—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.520). 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Vest Rubber de Es
paña, S. A . " sobre revocación de la re
solución de fecha 17 de noviembre' 
1975, dictada por la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, que desestimó recur
so de reposición interpuesto contra la del 
ilustrísimo señor Delegado del Gobierno 
en la Comisión de Planeamiento, por la 
que se deniega la concesión de licencia 
de construcción de una factoría en la ca
rretera Madrid-Barcelona, P. K . 31,850: 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 271 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hu
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d 

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.521 | 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Pilar Hernández 
Montero y otros sobre revocación de los 
acuerdos de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de Madrid de fechas 11 de junio 
y 3 de octubre de 1974, sobre inclusión 
de la finca número 1 de la calle Teruel, 
de Madrid, en el Registro de Solares, así 
como el acuerdo de la Coplaco que des
estimó el recurso de alzada; pleito al 
que ha correspondido el número 281 d? 
1976. 

Se advierte que la inserción de esí: 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que h : 

yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Co ¡ 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G.-C—2.711) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a tra
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid de fechas 12 de noviembre y 17 ds 
diciembre de 1975, relativo al justiprecio 
de la finca número 91 del polígono 27 
del Plan Especial Avenida de la Paz; plei
to al que ha correspondido el número 246 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, s: 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
ía demanda, con arreglo al artículo 68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 16 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pire 
sidente (Firmado). 

(G. C—2.712)' 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por don Eufronio Gonza
lo Rodríguez contra acuerdo del Ayun
tamiento de Belmonte de Tajo (Madrid) 
de 19 de octubre de 1975, resolviendo re
curso de reposición en el sentido de con
firmar el acuerdo de 24 de agosto ds 
1975, por el que se requería a los pro
pietarios de la finca " E l Horcajo" proce 
diesen a dejar las cosas en el estado er> 
que se encontraban antes de efectuar las 
obras para cerrar varios caminos de uso 
público; pleito al que ha correspondido 
el número 260 de 1976. 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f»-
vor deriven derechos del propio acto a' : 

ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que h 1 -
yan de ser emplazados para contestar ?. 
ja demanda, con arreglo al artículo 68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 16 de marzo de 1976.—El S 
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre 
sidente (Firmado). 

, (G. C—2.713) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-

vo interpuesto por la Comunidad de Pro
pietarios de la finca sita en la calle M a 
tías Montero, números 3 y 5, de Madrid» 
sobre revocación de los Decretos de la. 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
fechas 8 de octubre y 2 de diciembre de 
1975, por lo que se impuso a la Comu
nidad recurrente una multa de 50.000 pe
setas y requerimiento de demolición; plei
to al que ha correspondido el número 223 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 9 de marzo de 1976—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.714) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a tráL-
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Leónides Viejo 
González contra resolución de la Geren
cia Municipal que desestima recurso de 
reposición interpuesto contra Decreto de 
dicho organismo, fecha 19 de enero de 
1976,- contra la multa de 50.000 pesetas 
impuesta por obras ordenadas en la fin-
ca de su propiedad, sita en calle de Sil-
vaf número 24; pleito al que ha corres
pondido el número 317 de 1976. 

Se advierte que la inserción de* este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, SÍ 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a-
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativar 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.956) 

En cumplimiento del artículo 60 de h 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el Excmo. Ayunta
miento de Madrid contra resolución de 
la Dirección General de Administración 
Local estimantoria de recurso de alzada 
1.967, interpuesto por doña Julia Luengo 
Remo sobre infracción del artículo 19 de¡ 
Reglamento de Abastecimiento de Car
nes.—Multa clave R A . 1.611/72. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Cón-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.--E» 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.957) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Francisco Váz
quez López sobre revocación de resolu
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo de Madrid de 11 de diciembre d ; 
1975, que desestima la pretensión del ac
tor y reitera la denegación de licencia de 
17 de junio de 1975, que ordena reponer 
las obras a las autorizadas en expediente 
326066, concedida en 3 de febrero de 
1973; pleito al que ha correspondido el 
número 280 de 1976. 

Se advierte que la inserción de est. 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean^ 
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personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C.—2.958.) 

En cumplimiento del artículo 60 de 1 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la Comunidad de Pro
pietarios de la "Urbanización Pinosol", 
primera fase, y don Francisco García 
Cuesta, don Alfonso Esteban Sánchez y 
don Cándido Rosado Sánchez, contra re
solución del Ayuntamiento de la villa de 
E l Escorial, de fecha 29-8-1975, que apro
baba por silencio administrativo positivo 
el proyecto de Parcelación del Plan Par
cial de Ordenación del Polígono "Pino-
sol"; pleito al que ha correspondido el 
número 89 de 1976, el cual ha sido am
pliado con esta fecha a la resolución da 
fecha 6 del corriente mes de marzo del 
Pleno de dicho Ayuntamiento, que des
estima el recurso de reposición interpues
to por los aludidos recurrentes. 

Se advierte que la inserción de ést" 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tendoso-Administrativa. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Se 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.959^) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el Excmo. Ayunta
miento de Madrid contra resolución da 
la Direcdón General de Administración 
Local, estimatoria del recurso de alzada 
997, interpuesto por don Agapito Moran 
Moran sobre multa, clave R. A . núme
ro 16.542/71; pleito al que ha correspon
dido el número 1.467 de 1974. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d~ 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—2.960) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la Comunidad de Pro
pietarios "Los Berrocales", de Alpedrete 
(Madrid), sobre revocación del acuerdo 
del Ayuntamiento de Alpedrete (Madrid; 
de fecha 15 de enero de 1976, por el qu;: 
se declaran inadmisibles la denuncia y 
peticiones deducidas por la entidad de
mandante con respecto a las obras y cons
trucción de 696 .viviendas y tres edificios 
comerciales en la finca sita en dicho tér
mino municipal, denominada "Cerca de 
la Fuente y Prado del Tío Domingo", y 
que se conocerá como "Urbanización El 
Choreo"; pleito al que ha correspondi
do el número 310 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la,demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Cori-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.102) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm i 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Balbino Bachi
ller Redondo y don Mariano Marto Ló
pez Fernández sobre revocación de las re
soluciones de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid 
de fechas 18 de junio y 30 de diciembre 
de 1975, por las que se declaró el estado 
de ruina de la finca .número 68 de la ca
lle de Atocha; pleito al que ha corres
pondido el número 192 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Cor. 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.103) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

' nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá 
mite el recurso contendoso-administrati-
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de Madrid sobre la revo
cación de las resoluciones del Jurado Pro
vincial de Urbanismo de Madrid de fe
chas 4 de junio y 9 de julio de 1975, que 
fijaron el justiprecio de la finca núme
ro 11 del Polígono 27 del Plan Especial 
Avenida de la Paz; pldto al que ha co
rrespondido el número 783 de 1975. 

Se advierte que la inserción de esta 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.104) 

En cumplimiento del artículo 60 de ls 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá -
mite el recurso contendoso-administrati-
vo interpuesto por la Comunidad de Pro
pietarios de la "Urbanización Pinosol", 
primera fase, y don Francisco García 
Cuesta, don Alfonso Esteban Sánchez y 
don Cándido Rosado Sánchez, contra re
solución del Ayuntamiento de la villa de 
El Escorial, de fecha 29-8-1975, que apro
baba por silencio administrativo positivo 
el proyecto de Parcelación del Plan Par
cial de Ordenación del Polígono "Pino-
sol"; pleito al que ha correspondido el 
número 90 de 1976, el cual ha sido am
pliado con esta fecha a la resolución de 
fecha 6 del corriente mes de marzo del 
Pleno de dicho Ayuntamiento, que des
estima el recurso de reposición interpues
to por los aludidos recurrentes. 

Se advierte que la inserción de esta 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fá 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 27 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.105) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso -Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a tra

mite el recurso oontendoso-admínistrati-
vo interpuesto por don Santiago Vil la-
rroya Calvo sobre revocación de resolu
ciones del Jurado Provincial de Expropia
ción de Madrid, fechas 12 de noviembre 
de 1975 y 21 de enero de 1976, sobre jus
tiprecio de la finca 116, polígono 27, Sec
tor Avenida de la Paz; pleito al que ha 
correspondido el número 329 de 1976. 

Se advierte que la inserción de esta 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, s. 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.140; 

Se advierte que la fo^ci
+

to/ioS pí
an unció sirve de emplazamiento a * ^ f a 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy estajSala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "La Segoviana, Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo" so
bre revocación de resolución del excelen
tísimo señor Gobernador Civil de la Pro
vincia de Segovia de 29 de enero de 1976, 
que desestima recurso de reposición, in
terpuesto contra resolución de 2 de di
ciembre de 1975, que denegaba autoriza
ción para demoler el edificio sito en Se
govia, plaza de Andrés Laguna, núm. 2\ 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 319 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto a i 
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

• ( t í . C—3.141) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Inés González 
Torreblanca, doña Beatriz Seral Aranda, 
don Ignacio Cano Fernández, don Ricar
do Fombuena Vidal y don Carlos Fraile 
Jara, sobre revocación de las resolucio
nes de la Gerencia Municipal de Urba
nismo del Ayuntamiento de Madrid de 
fechas 9 de agosto de 1975 y 2 de ene
ro de 1976, por las que se declaró en es
tado de ruina la finca número 14 del pa
seo del Prado, de Madrid; pldto al que 
ha correspondido el número 311 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.195) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña María Luisa, do
ña- Carmen y doña Amelia López García;. 
don Arcadio Carretero Gómez; doña 
Anunciación Bardón Diez, y don Rami
ro Romero Manzanaro, sobre revocación 
de las resoluciones del Excmo. Ayunta
miento de. Madrid, Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de fechas 9 de agosto de 
1975 y 2 de enero de 1976, por las que 
se declaró en estado de ruina la finca 
número 14 del paseo del Prado; pleito 
al que ha correspondido el número 303 
de 1976. 

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
vor deriven derechos del VP^J^ se 
ministrativo para que, si lo h á . 
personen hasta el momento en a 

yan de ser emplazados p ? r a

r t £ C U i o 6 8 ¿ 8 aplazados 
Ja demanda, con arreglo al articuiu 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. -1 c 

Madrid, 31 de marzo de 1976.-& 
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Re
sidente (Firmado). 

(G. C.-3.196) 

• En cumplimiento del artículo 60 de\M 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad^ 
nistrativa, se hace~público ,que en y~ . 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a s» 
mite el recurso contencioso-administt* 
vo interpuesto por el Ayuntamiento^ 
Aldea del Fresno (Madrid) contra Oí»; 
del Ministerio de la Vivienda de ^ 
julio de 1974, sobre aprobación # 
Normas Complementarias y Subsidia" 
del término municipal de Aldea del r 
no; pleito al que ha correspondido ei 
mero 1.796 de 1974. . e S t e 

Se advierte que la inserción ae 
anuncio sirve de emplazamiento a io Y 
sibles coadyuvantes y personas a cuy 
vor deriven derechos del propio aero ¿ > 

ministrativo para que, si lo d * e , V 
personen hasta el momento en qu , 
yan de ser emplazados para c o n ; ¿ 8 j_-
ia demanda, con arreglo al articulo• ° 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. , f l $e-

Madrid, 9 de abril de 1976.-* ?f,. 
cretario (Firmado).—Visto bueno: n 
sidente (Firmado). 3^7) (G. C-

En cumplimiento del artículo j » 0 / ^ - . 
ley de la Jurisdicción Contencioso . 
nistrativa, se hace público que en r ff¿. 
dencia de hoy esta Sala ha adnu«fl' tí. 
mite el recurso contenrioso-adnw ^ 
vo interpuesto por 

"Construcción á 0 

mobiliarias Orba, S. A . " contrii»^Qffi. 
adoptado por el Ayuntamiento ae ^ 
)ón de Ardoz (Madrid) de 27 os 
de 1976, para derribar cerramie»*0

 i t¡¡ e n 

ta baja del bloque de viviendas c O Ü 

la calle de Madrid en su c°nflfc0{0plei0 

la de Virgen de Loreto, en el ff y 
denominado "Residencial °?°.JetpveS' 
contra el racurso de reposicióni in ^ flir 

to; pleito al que ha corresponda 
mero 324 de 1976. ¿e &xi 

Se advierte que la inserción p 0 -
anuncio sirve de emplazamiento ^ Q fu
sibles coadyuvantes y personas a ad-
vor deriven derechos del PT o p l L e an, s ¿ 

ministrativo para que, si lo ° e W 
personen hasta el momento en t a r : 

yan de ser emplazados para co 6 g & 
la demanda, con arreglo al ^ } ^ ó í l ^ 
la Ley reguladora de la Junsdicw 
tencioso-Administrativa. gl Se' 
* Madrid, 31 de marzo de W6- g l ft*' 

• - i/; cto bueno-
?.1?8) 

cretario (Firmado).—Visto 
sidente (Firmado). ^ 

En cumplimiento del artículo 6°¿¿0i-
J ey de la Jurisdicción Contencioso- ¡. 
nistrativa, se hace público que en v ¿. 
dencia de hoy esta Sala ha admfdo & 

mite el recurso contencioso-adrni» r 
v o interpuesto vor "Inmobiliaria ^ 
n a > S. A " sobre revocación de }f ¿e 
hiciones del Excmo. Ayunta*** d* 
Madrid de 29 de 1975 y 8 de ene 
¡976, sobre obras de reparación & ¿i 
( ,e Sacramento, números 3 y v

3Q2 ¿e 

que ha correspondido el número 
, 9 7 6 - • de 

Se advierte que la inserción p0-
anuncio sirve de emplazamiento a fu
sibles coadyuvantes y personaste a¿. 
vor deriven derechos del propio* se 
ministrativo para que, si lo d ^ w 

Personen hasta el momento 
yan de ser emplazados para con ^ ¿c 
la demanda, con arreglo al artic* Con-
la Ley reguladora de la Jurisdicci 
tencioso-Administrativa. 0 &; 

Madrid, 31 de marzo de W76\# W 
cretario (Firmado).—Visto bueno. 
bidente (Firmado). r^-3i99) 

(G. C 
—' 6 0 de 13 

; En cumplimiento del artículo ¿¿0-
ley de la Jurisdicción Contenaos 

de la 
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Vician v? e h a c e Público (que en provi-
mite el . y e s t a S a l a h a admitido a tra
vo recurso contencioso-administrati-
nández v S t 0 p o r d o n J u a n T o r r e s H e r " 
ción t á

S O

t

b r e revocación de la desestima-
de petirv; ' p o r s i l e n c i o administrativo, 
*iento ¿ o n formulada a l E x c m o . Ayunta-
i a calle oí ̂ a d r i d , sobre reparcelación de 
de M Í - H C Ó n y p l a z a d e C a r a b a n c h e l , 
dido PI P^l to al que ha correspon-

Se 3 H

n u m e r o 771 de 1975. 
nuncio - e r t e q u e l a i n s e r c i o n d e e s t e 

sibles c

 S *T V e d e emplazamiento a los po-
v0 r d e^? a dyuvantes y personas a cuyo fa 
Ristrat- C n d e r e c n o s d e l propio acto ad 
personen i? P a r a q u e » s i 1 0 d e s e a n ' s > 

yan <je nasta el momento en que ha 
k d e m

 s ^ r emplazados para contestar < 
la Lev

 n d a » con arreglo al artículo 68 d'< 
t € j J c i o / e f U l a d o r a de la Jurisdicción Con 

foad. Administrativa. 
cretarií 1^. 6 de abril de 1976. — E l Se 
s i d e n t l / ¿ l r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre 

a t e (Firmado). (G. C—3.578) 

En 
ley"d ^"^P^miento del artículo 60 de la 
%rat 3 ^ u r i s d l c c i ó n Contencioso-Admi-
dencj-1^3' S e hace público ,que en provi-
nuite e l

 h ° y esta Sala ha admitido a tra
vo ¡ n t

 r e curso contencioso-administrati-
Díe2 p u e s t o por don Lucinio González 
solUcj.• 0 n Jesús León Martín contra re-
fecu r s°n' p o r silencio administrativo, del 
acuerd° d e r e P°5Íc ión interpuesto contra 
def6p° del Ayuntamiento de Galapagar 
l i c encí 5 d e a § o s t o de 1974, otorgando 
constr

 a - d o n M i 8 u e l Cano Pérez para la 
liigar

 U c c i ó n de 36 apartamentos en el 
que h

a e n ° m i n a d o " E l Poci l io" ; pleito al 
1976 c °r respondido el número 335 dé 

Se' 
anu n c i

a d v i e rte que la inserción de este 
sibl^ ° S i r v e d e emplazamiento a los po-
Voj d

 c? adyuvantes y personas a cuyo fa-
tiin¡s t

 n v - e n derechos del propio acto ad-
P e r s o n

r a t l V 0 Para que, si lo desean, .se 
) \ d p

n h a s t a el momento en que ha* 
¡ídg S e r e m plazados para contestar a 
I a Lev 3 n d a ' c o n a r reglo al artículo 68 de 
te n c i ^ s

r e §uladora de la Jurisdicción Con
o-Administrativa. ^adn'^ •. " " " " t i " l l v " -

C r e t a r i n ? ¿ 1 9 d e abril de 1976. — El Se 
^entíwlf 'rmado).—Visto bueno: E l Pre 

armado) . 
(G. C—3.624) 

Ju*9c?dos de Primera 
instancia 

í l J 2 G A D O E S P E C I A L CIVIL 
°̂Sé j EDICTO 
í rad 0

 a i 1 0 Jiménez Hernández, Magis-
• adrid I a A u d i e n c i a Territorial ?de 

^ C c i 0 n

 y Juez especial civil por juris
t a e l

 e n todo el territorio nacional 
t e s ^ c °nocimiento de los exoedien-
^ ñ í a s

 S U s P e n s i ó n de pagos de las com-
'Gr ü p ^ U e integran el denominado 

P oWlart 0 f i c o " ' y concretamente de la 
S A . . e n n o m b r e de "Sofico Ren-

¿ e ! 0

P r e ' e n t e h a S ° s a b e r : 

•ia a treinV Q u e p o r a u t 0 dictado con 
¿ . s 'd 0 r a t

t a

R

 y U n o de marzo último, que 
de a deci a d o p o r otro de esta fecha, 
üc H o s Í a r a d o el estado de suspensión 
¡ijo ^enta & e m e n c i o n a d a compañía "So-
W*> con' A > " y s u insolvencia defi-

en i* U n Pasivo que excede del ac-
1 cantidad 2.783.257.986 pese-

^ a s a 'u concede un plazo de cin 
dar 

Cla*UDresei- . " J " ucici.au t u i i . — - - -
C a c i ° n ; r l e n t o del expediente o la de 
V P a f u ' a - ^ i ^ b r a de la mencionada 
fe f >

e edo r e: P a r a que la petición de los 
V n c J a d a S e a hendible deberá hallarse 
W° Para

 e l número de ellos nece-
k C u b r i r los dos auintos del ha-
V . ^ n 0 . ^ M e c i d o en el auto de trein-
d6 , e c i n " * m a r z o últ imo: el citado pla-

Pübfí . ! a s s e comoutará a partir 

aCf

 M1as a i o e concede un niazo oe cin-
C 5 c l o r e s C o r n P a ñ í a suspensa y a los 
" S o l ¡ c Í r a

P a r a q u e aquélla o éstos pue-
a ° b r e , p

 a r : si a su derecho conviniere, 

" C ° de i I ó n >de estos edictos en e 
V e t , ' n nfi . s siguientes periódicos: el 
V , A 1- de i 1 3 1 d e l Estado", el B O L E T Í N 

P e f ióH; Provincia de Madrid y en 
uicos " A B C " , " Y a " , "Pueblo" 

e "Informaciones" de Madrid, "La Van
guardia" y el "Noticiero Universal" de 
Barcelona". "Sur" y "Sol de España" de 
Málaga y el "Ideal Gallego" de La Co-
ruña. 

Tercero. Se abre un plazo de impug
naciones de créditos que concluirá quin
ce días hábiles antes del día que se se
ñalará después para la celebración de 
la Junta General de Acreedores, es decir, 
el veinticuatro de junio próximo; du
rante él, la compañía suspensa, los intet 
ventores judiciales y los acreedores po
drán impugnar los vcréditos, su cuantía en 
más o menos o su calificación preferente 
o concursal; igualmente podrán solicitar 
los no incluidos su inclusión en la lista 
pertinente a efectos de que la lista de 
acreedores quede definitivamente formu
lada en los términos que señala el ar
tículo 12 de la ley de Suspensión de 
Pagos; se apercibe a cuantas personas 
puedan resultar afectadas por este proce
so y, en su caso, por el convenio a que 
en él se llegue, que de no hacer las recla
maciones pertinentes les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; las 
reclamaciones deberán formularse en los 
términos que señala el artículo 11 de 
la ley de Suspensión de Pagos, pudiéndo
se efectuar las pruebas que el mismo 
precepto señala; a tales efectos quedan 
a disposición de los acreedores los datos 
obrantes en autos que, en su caso, y a 
su petición, les serán facilitados en la Se
cretaría de este Juzgado especial o Dor 
la intervención judicial; ello sin embargo 
y dada la extensión de las listas, éstos se 
hallarán a disposición del público en los 
siguientes lugares: 

Primero.—Tablón, de anuncios de esí-? 
Juzgado especial civil, sito en la Audien
cia Territorial de Madrid. 

Segundo.—Juzgado de primera instan
cia número nueve de los de esta capital. 

Tercero.—Juzgados de primera instan
cia de todas las capitales de provincia 
de España, y donde hubiera varios en el 
Decanato de ellos o en el que por su 
turno le hubiere correspondido despa
char el exhoto librado para ello. 

Cuarto.—En los Juzgados de primera 
instancia de las ciudades de Vigo, Santia
go de Compostela, Gijón, Cartagena, Je
rez de la Frontera, Ceuta y Mélilla y 
donde hubiere varios en el Decanato de 
ellos o en el que por su torno le hub.ere 
correspondido despachar el exhorto libra
do para ello. 

Quinto.—En las oficinas de- la compañía 
"Sofico Renta. S. A . " , sitas en Madrid, 
calle de Claudio Coello, número ciento 
veinticuatro, horas de oficina. 

Y para que conste y general conocimien
to firmo el presente edicto en Madrid, a 
treinta de abril de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez especial (Firmado). 

(A.—2.871) 

por 
nú-

WZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
señor Juez de primera instancia 

ero dos de esta capital, en los autos 
iguidos bajo el número trescientos diez 

de mil novecientos sesenta y nueve, pro
movidos por don Juan Arjona Trapq'té 
hoy sus herederos doña Marcelina Santos 
Camino, doña María Luisa y don Fernan
do Arjona Trapote, representados ,-3or ei 
Procurador don Fernando Poblet, contra 
don Juan Manuel Lara Sáenz y su espo
sa doña María del Sol San Juan Vélez, 
sobre procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipoteca
ria, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días hábiles, en quiebra de la anterior 
y en dos lotes, las siguientes fincas: 

Primer lote 
Finca número siete. Piso segundo A . 

situado en la planta segunda de la casa 
número 81 de la calle del General Mo
la. Tiene una superficie aproximada de 
104 metros cuadrados. Consta de vestí
bulo, estar comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, cocina y terraza. 
Linda: por su frente, con un pequeño hall 
de distribución que da acceso al ascen
sor número uno y a la caja de escalera 
y con el piso segundo B ; derecha, en
trando, con la calle del General Mola: 
izquierda, con montacargas y Darío nú
mero dos, y fondo, con la casa núme

ro 83 de la calle del General Mola. Le 
corresponde una cuota de dos enteros 
36 centésimas por 100, aplicables a la 
propiedad de los elementos comunes y 
con carácter general a los beneficios y 
cargas por razón de la comunidad. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero uno, libro 1.008. folio 37, finca nú
mero 32.458, inscripción primera. 

% Segundo lote 
Finca número ocho. Piso segundo B, 

situado en la segunda planta de ia c»sa 
número 81 de la calle del General Ivloiá. 
Tiene una superficie aproximada de 104 
metros 67 decímetros cuadrados, y cons
ta de vestíbulo, estar comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, aseo, cocina 
y terraza. Linda: por su frente, con un 
pequeño hall de distribución que da acce
so al ascensor número uno y a ¡a caja 
de escalera en su descansillo, con la caja 
de escalera y con el patio número *uno: 
derecha, entrando, con la casa número 79 
de la calle del General Mola; izquierda, 
con el local llamado finca número sute, 
y al fondo, con la calle del General M o 
la. Le corresponde una cuota de dos en
teros 36 centésimas por 100 en la propie
dad de los elementos comunes y en los 
beneficios y cargas por razón de la co
munidad. Inscrita en el mencionado Re
gistro al folio 43 del libro 1.008, finca nú
mero 32.460. inscripción primera. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en' 
la Sala audiencia de este Juzgado, sico 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, planta tercera, se ha se
ñalado el día dieciséis de septiembre p i ó - , 
ximo, a las once de su mañana, bajó Jas 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta nueva prima
ra subasta, respecto del primer lote la 
cantidad de cuatrocientas mil pesetas, oue 
fué fijada para estos fines en la escritura 
de hipoteca, y en cuanto al segundo 'o¿e 
igual cantidad de cuatrocientas mil pe
setas, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dichos tipos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l ie oi
dores el diez por ciento de cada uno de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de 'a ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador lo acepta como bastante ia ti
tulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta como bastante y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin :ión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid^, para su inserción en 
el Boi-ETix O F I C I A L de la provincia, a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juefc de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.806! 

apartamento con puerta de entrada n ú 
mero tres del zaguán centro; por ia sa-, 
quierda, apartamento número uno del z a 
guán centro, y por el fondo, patio inte
rior abierto del edificio. Consta de come
dor, un dormitorio, cocina y dos aseos. 
Su cuota a los efectos del total vaior d«?í 
edificio es centesimal de 1.1045 por 10Ok 

Inscrita en el Registro de Cullera. 
Número 51. Apartamento sito en la. 

cuarta planta alta del edificio Medi^ r raV 
neo, radicado en Cullera, torre H . Sa 
puerta de entrada está señalada con tíl 
número 11 del zaguán número cuatro» 
por donde tiene su acceso. Tiene una 
superficie total construida, excluida la te-, 
rraza, de 55 metros cuadrados. Linda, 
mirando hacia la fachada Sur del edificios 
por la derecha, apartamento puerta n.° 12 
del zaguán centro; por la izquierda, apar
tamento puerta n.° 10 del zaguán cuatro, 
y por el "fondo, patio interior abierto del. 
edificio. Consta de comedor, un dormi
torio, cocina y dos aseos. Su cuota a 
efectos del total valor del edificio es de 
1.1045 por 100. Inscrita en el Registra 
de la Propiedad de Cullera. 

Se ha señalado para el acto del re
mate el día siete de julio próximo, a las 
once horas en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia, sito en Ge
neral Castaños, uno, previniéndose a los,; 
licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de*-
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio mencionado, no admitiéndose postu
ras inferiores al mismo. 

Que los -autos y la certificación del Re
gistro se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para su examen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
la titulación y condiciones de la subasta., 

Y que las cargas anteriores y )refe-
rentes al crédito del actor - contintiaíán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate, sub-

I rogándose el licitador en la responsabill-' 
dad de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—-El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.86Í \ 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de es
ta capital, en resolución dictada en au 
tos de procedimiento sumario número uno 
de mil novecientos setenta y cinco-B, se
guidos con arreglo al artículo ciento 
treinta y uno de Ja ley Hipotecaria, a 
instancia del "Banco Occidental, S. A . " , 
contra Alfonso Jiménez Izquierdo y Con
cepción Biurrum Lacoya, en reclamación 
de un crédito hipotecario, tiene acorda
do' sacar a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base en la primera subas
ta, o sea, la cantidad de ochocientas vein
ticinco mil pesetas, las siguientes fincas: 

Número 42. Apartamento sito en pri
mera planta del edificio Mediterráneo, ra
dicado en Cullera.—Su puerta de entra
da está señalada con el número dos del 
zaguán cuatro, torre H , por donde tiene 
su acceso. Ocupa una superficie total cons
truida, incluida la terraza, de 55 met/os 
cuadrados. Linda, mirando hacia la fa
chada Sur del edificio: por la derecha, 

J U Z G A D O N U M E R O 5. 

t E D I C T O 

En virtud de previdencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número rinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
trescientos quince de mil novecientos f¿-
tenta y cuatro, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ramos. 
Cea, en nombre y representación de " F i 
nanciaciones Industriales Incredit, S. A . ' \ 
contra dos Luis Sáez Mejía, en reclam-í-
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vezó los bienes embargados siguientes: 

Un serrucho mecánico marca ' ' U n i z ' \ 
con motor eléctrico de 1/2 HP. , muy usa
do y funcionando. 

Una máquina cizalla marca " L . A . " , 
con motor eléctrico acoplado de 2 HP.» 
de dos metros de luces, para cortar cha
pa de hasta 6 mm. 

Una plegadora de • chapa marca " C o 
llado", tipo manual, bastante usada, fun
cionando. 

Una prensa excéntrica marca "PerjuP\ 
con motor eléctrico acoplado de 2 HP. , 
bastante usada, funcionando. 

Un torno paralelo marca "Elvasa-Cci-
ge", modelo LL-90, con motor acoplado 
de 4 HP. , muy usado, funcionando. 

Una máquina taladradora manual, ¿co
piada a un pie, bastante usada, runcio-
nando. 

Una limadora marca "Pinondo", mo
delo Carrera PT-525, con motor J é : t v i -
co acoplado de 1 y 1/2 HP. . muy us?da 
y funcionando. 

Una limadora marca "Sacia", con mo
tor eléctrico acoplado de 1 HP. , bas
tante usada y funcionando. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de efite Juzgado de p j i -
niera instancia número cinco de Madrid» 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha seña ado el 
día veinticuatro de junio próximo, a tas 
doce horas, bajo las condiciones siguien-. 

# 
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Primera , 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ciento noventa y seis mil doscientas 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deber in 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en Parla (Madrid), calle de San 
Roque, número cuarenta y siete. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y seis. —• El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos de juicio ejecutivo que 
C£n el número quinientos cuarenta y seis-
A de mil novecientos setenta y cinco, 
se siguen ante este Juzgado de primeia 
instancia número siete de Madrid, pio-
movidos por el Procurador don José Ra
món Gayoso Rey, en nombre y represen
tación de "Finanleasing, S. A . " , contra 
don Fermín Rodríguez Bellver, sobre pa
go de cantidad, se ha señalado para la 
subasta acordada llevar a efecto entre el 
rematante don Juan Carlos Fernández To
rres y el mejor postor don Enrique Cam-
bronero Calleja, el día veintiuno de ju
nio próximo, 3 las once horas, en ía 
"Sala audiencia de este Juzgado, y citar 
al rematante señor Fernández Torres por 
edictos, dado su actual ignorado domi
cilio, para el acto de dicha subastr.. 

Y para que sirva de citación en forma 
•al rematante don Juan Carlos Fernández 
Torres, a los fines y para el día y hora 
y lugar acordados, expido la presente pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIA;. 
de esta provincia* en Madrid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.—ElSecretario, Antonio Zurita. 

(A.—2.840» 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia númeio 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 
doscientos cincuenta y uno-A de mil no
vecientos setenta y cuatro, instados por 
el Procurador den José Ramón Gayoso 
•Rey, en nombre de la entidad "Meca'ux, 
Sociedad Anónima", contra don Gabriel 
Lorenzo Almena, representado por la 
Procurador doña María Josefa Millán Va 
lero, sobre pago de cantidad, en los cua
les por providencia de este día, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado 5a-
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días y pre
cio de tasación, el vehículo embargado 
a dicho deudor marca "Seat", 1.500, ma
trícula LE-47.884. 

Para cuyo remate, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día pri
mero de julio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de cuarenta y cinco mil pesetas, en 
que ha sido tasado el vehículo, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en A 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no-
serán admitidos. 

El automóvil está en poder del deman
dado, que habita en León, calle Con^.e 
de Ansurez, número tres. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago caber: Que ante este Juzgado, con 

el número ciento cuarenta y nueve- \ de 
mi l novecientos setenta y cinco, :-e. si
guen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador don Federico José 
Olivares Santiago, en nombre y represen
tación de "Inmobiliaria Ascensión Anto-
lina, S. A . " , contra doña Josefa Amores 
Mondroño, asistida de su esposo don Pe
dro Aguilar Tayllet, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días y pre
cio de tasación, los derechos embarga
dos en dichos autos a expresada deman
dada sobre la propiedad del piso cuar
to letra A de la casa número tres de la 
calle Ascensión, en Parla (Madrid), Ur 
banización Inlasa". 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de julio próximo, a las onc2 
horas, en la Sala audiencia de este luz-
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
sesenta y cinco mil setecientas cuatro pe
setas, en que han sido tasados dichos 
derechos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Y que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de di
cho tipo, sin cuyo requisito no .-.erá.i ad
mitidos. 

Y para su publicación en el BOLET'W 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—Fl 
Secretario, Antonio Zurita. —- E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—2.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número siete, en el pro
cedimiento sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
guido a instancia de don Juan Arjona Tra-
pote, hoy sus herederos, contra don Juan 
Manuel Lara Sáez y doña María Sola San 
Juan Vélez, en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, en quiebra 
y por segunda vez, y separadamente, 
cada una de las siguientes fincas: 

Primera.—Piso segundo A , situado en 
la planta segunda de la casa número 
ochenta, y uno de la calle del General 
Mola, de Madrid. Tiene una superficie, 
aproximada, de ciento cuatro metros se
senta y siete decímetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, aseo, cocina y 
terraza. Linda: frente, con un pequeño 
hall de distribución, que da acceso al as
censor número uno y a la caja de esca
lera y con el piso segundo B; derecha, 
entrando, con la calle del General Mola: 
izquierda, entrando, con montacargas y 
patio número dos, y fondo, con la casa 
número ochenta y tres de la misma calle. 

Segunda.—Piso segundo, letra B, de ia 
misma casa que el anterior. Está situado 
en la planta segunda y tiene una super
ficie, aproximada, de ciento cuatro me
tros sesenta y siete decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo y 
cocina y terraza. Linda: por su frente, 
con un pequeño hall de distribución, que 
da acceso al ascensor número uno y a 
la caja de escalera en su descansillo, con 
la caja de escalera y con el patio nú
mero uno; derecha, entrando, con la casa 
número setenta de la calle del General 
Mola: izquierda, entrando, con local lla
mado finca, siete, y fondo, con la calle 
del General Mola. 

E l remate de las expresadas fincas ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, el día diecisiete de septiem
bre próximo, a las once de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Que las indicadas fincas salen a subas
ta en quiebra, por segunda vez y sepa
radamente cada una de ellas, por el tipo 
de trescientas noventa y tres mil setecien
tas cincuenta pesetas cada uno de dichos 
inmuebles, setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera subasta, 
no admitiéndose posturas inferiores a la 
indicada cantidad. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate de la finca sobre la 
que deseen licitar, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ia 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la - t i tu lac ión aportada. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil ciento cincuenta de mil no
vecientos setenta y cuatro-A, a instancia 
de "Suministros Hidráulicos, Sociedad 
Anónima", contra doña Mercedes Leyún 
Figueroa, sobre reclamación de cantidad; 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, el automóvil 
embargado como de la propiedad de la 
demandada, siguiente: 

Automóvil marca "Seat", modelo 1.430, 
matricula M-776.694, valorado pericial
mente en ochenta mil pesetas, y que se 
encuentra depositado en poder de don 
José Luis Ara Barrenechea, con domici
lio en glorieta de Rubén Darío, número 
dos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día siete 
de julio próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del tipo de tasación, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

La totalidad del remate deberá consig
narse dentro de los tres días siguientes 
a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

E l señor Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, en expediente 
,de suspensión de pagos de la entidad 
"Disson, S. A . " , ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, convocar por se
gunda vez a Junta general de acreedores 
de aquella Sociedad para el día veinti
cinco de junio próximo, a las doce trein
ta de su mañana, en los locales de este 
Juzgado, María de Molina, cuarenta y 
dos, cuarto. 

Y para que conste y, su publicación en 
•el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
"Boletín Oficial del Estado", diario " E l 
Alcázar" y sitio de costumbre de este 
Juzgado, se expide el presente en Ma-

j novecientos 
drid, a trece de mayo de m , . ! 7 F i r m ado). 
setenta y seis.—El Secretario d o ) . 
E l Juez de primera instancia ^ 2 8 5 0 ) 

J U Z G A D O NUMERO Ú 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de los de esta ca 
Pltal, por medio del presente mv 

saber: 
Que en los autos de juicio eJ e C U t 'VJ 

numero trescientos noventa y uno de » 
novecientos sesenta y nueve, procedem 
del extinguido Juzgado de PrimeTiJ*3 
tancia número veintiséis, hoy ^tegraco 
este del número once, y seguidos a 
tancia del Procurador señor Feijoo *^ 
fes, en nombre y representación w 
Sociedad de "Financiación de Ventas 
C o d i t o , S. A . " , contra don Vicente m 
tmez Aguado, sobre reclamación ae 
t'dad, se ha acordado por P r o V 1 7 b j i c a 
d e esta fecha sacar a la venta en puü 

y Primera subasta, DOT término de ¡ ¡ 

días, los bienes muebles embargad0 

dicho demandado, y que a continn* 
se describen: t,, de 

Un motocultor marca " G ^ J d e r " -
* H P ; un motocultor marca f 1" ¿ , 
de 7 H P ; una motobomba de 3 HP> j ^ ' ¡¡ 

bomba de gas 
en 

con motor, y una motohom-
j _ i« u n */r r rnn motoi 

Para dicho acto, que tenc» ¿ pp 
la Sala audiencia de este Juzs M a d * ( 

de 10 H P . , ~M. C . con 
• tendrá. _hg 

— —... , Itio 
mera instancia número once «- ; „¿. 
sito en la calle de María de Moi» ^ fta 

mero cuarenta y dos, piso cuarto, ¿e 

señalado el día siete del próximo ' , a S 

julio, a las once de la mañana, 
siguientes condiciones: 

Primera $ ü . 
Servirá de tipo para la e^preJ.¡¡ 

basta la cantidad de dieciseis m 
tas, en que pericialmente han 
dos dichos bienes. 

Segunda J í -

Para tomar parte en dicha suba&¿0 ^«i-e los I» p s i i 

res en la mesa aei j u* & - _ , f ; 

blecimiento público destinado d ^ 
una cantidad igual, al menos, ai is¡io 
ciento d e dicho tipo, sin cuyo 
no serán admitidos. 

berán consignar previamente el J g , 
la mesa del Juzgado 0 

Tercera &0 ril' 

No se admitirán Vost^J*de ^ 
bran las dos terceras 
tipo. 

Cuarta lid* ¿i 

ó? 

El remate podrá hacerse 
ceder a tercero. . f f J f lj0 ó i 

Dado en Madrid, a uno de > a $v 
mil novecientos setenta y s e i f ' r I A i . d ' 
Publicación en el BOLT:TIT< "Jl-^ 
esta provincia.—El Secretario fe^do-
£1 Jue z de primera instancia ( 

(A.-"" 

JUZGADO NUMERO V 
EDICTO , ü e Z v-

Don Francisco Obregón Barreda,^ J 
primera instancia del número 
los de Madrid. . ¿e 

Hago saber: Que el día s e i s

 ce¡ebrf3 

próximo y hora de las once se a<p, 
en la Sala d e audiencias de tí 
sito en la calle de María de w sl}tfp 
mero cuarenta y dos, la teTClteI1ci¿ % 
acordada en ejecución de sen en
juicio de mayor cuantía, segu ? % C M 
tancia de "Sociedad Anónima ¿e jt 
tos Gallegos", contra UCfócale>f 
Zoclos Cárnicos, S. A . " , del 
bargado marca "Austin", j 1 1 ^ 
Place, matrícula M-666.733. 

Se advierte: e cel^ r ' 
Que esta tercera subasta 

sin sujeción a tipo 
Que para tomar ggg¿jí¿ los £ 

berán consignar P f e £ * * d o 0 ^tfl 
res en la mesa del Ju*g» fifeCto « ¡gjt 
blecimiento señalado * ¿ i e t P d 3 > 
tidad igual o supenoi a ^ i ^ j P , 
del tipo de licitación ' n t a i * ' ^ * 
basta, que fuéi el - J ^ c a l i ^ 

Que podrá licitarse $ e ¿ ( | 

a un tercero. se su** ¡ cili0 
Que el vehículo que ^ d o m 

cuentra depositado ei 



JUEVES 1 0 D E JUNIO 13 

R i c i n o ^ r i ? a n d o Noya Agrasar, 
Honde d o J . n S aSasta, número once, 

; * i n ^ a s e r examinado por cuan-
r Para 6 n l a d a c i ó n . 

K de

SUi p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
;3 de 6ch

 1 3 P r°vincia, con la antela-
¡l'a kcha H i S ' p o r ^° m e n o s , respecto 
? e n Madri? r e m a t e ' e x p i d o e l p r e " 
r̂ entnc i ' a v e mte de mayo de mil 
í ^ d o u l p 1 ? T

y S e i s - ~ E 1 S e c r e t a " J (Firm. * v 1 í u e z d e primera insudo). primera 

(A.—2.743) 

í l J 2GADO N U M E R O 13 

Seis 
E D I C T O 

^Huefn 0 b r ® S ó n Barreda, Magis-
1 treoA J . Primera instancia núme-

*> saber: Q l 

y n « . C l . n c u e n t a de mil "novecientos 
?ue en este Juzgado, bajo 

e de Madrid. 

\ cincue 
uto jS?*?0» s e s i S u e n autos proce-

' 4 Amelia» s u mario a instancia de 
'llosé r , \ - a r t í n e z Yaquero, contra 
S P o r

 U t l e r r e z Fernández, y en los 
) a c o r H ? I 0 v l d e n c i a d e l día de hoy, 
-Sor n • l a v e n t a e n Pública su-
S, do i l m e r a v e z y quiebra de la 
T Madr-H s i § u i e n t e : 

sita — ^ L o c a l semisótano núme-
\Dúmer" e n }a planta sótano de la 
' H i t ó °° ° provisional de la calle 

15 Una c° A l v a f o , de esta capital, 
í t r e¡nta

 r f i c i e d e doscientos me-
u n decímetros cuadrados, Por 

hue 
su frente, con calle de su 

T cinco "íCo d e e s c alera , trastero nú-
:Vha y cuarto de contadores: por 
' t e s G n V 5 n t r a n d o , con solar de los 

d a. co„ ? e z Carchante; por la iz-
F el fl J 0 C a l destinado a trastero, 
I SP ' ° n a o . con rallP HP F.lfas Du-
-% L e

0 ^ P o n e de nave y de dos ser-
->es, ¿ 0 r yesponde en los .elementos 
2 %. n a

r v

f

l . c 5 o s e instalaciones de la 
> D o r ."cipación o cuota de doce 
;°s tr€ s

 c " ? J t o - Inscrita al tomo seis-
J e i ent 0 ' r ° doscientos veintiocho, 
b>t0 J e s e n t a y seis, finca dieciséis 

b c ü y

s

0

e s e n t a y ocho". 
•Jde^acto, que tendrá lugar en 
:MT\A4Uülencia de este Juzgado, sito 
;% c ' calle de María de Molina, 
>lad 0 í n j a

 y dos, piso quinto, se 
,Ja ]a « l día diecinueve de julio pró-
V o Para ? ° e d e s u mañana, sirviendo 
V a s sei, m i s m a l a cantidad de no-
¡..Postura m i l Pesetas, no admitién-
iSd0 , ^ e no cubran dicho tipo 
•r?te licitadores consignar pre
sto '-a m e s a del Juzgado el diez 
« a , . n . cuyo requisito no serán 
X d o s

 l l C l t a c i ó n . 
^ ^ c i o ^ constar que los autos y la 
V a r«sla

 R e gistro, a que se re-
V V uní ° u a r t a del artículo ciento 
HdeCn,-Re l a I e y Hipotecaria, se 
V ^ d o n i f i e s t o en la Secretaría de 
\ Por i p a r a que puedan ser exami
no °* que deseen tomar parte, 
V e t e n K ^°r rnarse con los títulos y 
V s í com d e r e c h o a exigir ningunos 
V n t e r i o r » q u e l a s c a r § a s y S r a v a ' 
: C r - s i i J l y Preferentes al crédito 
j( jes y

 1 C; S hubiere, continuarán sub-
^ o ^ a t a f c a n c e l a r , entendiéndose 
S • e n la l o s a c epta y queda sub-
" J f i n d e s t i n e S P 0 n s a b i l i d a d de los mis-
É remate F s e a s u extinción el pre-

; ^ ] ^ 1 S Í .Publicación en el "Boletín 
r . í ^ o S ° " B O L E T Í N OFICIAL D E 

V - ^ o ! i y e n d d i a r i o " E l Alcá-
h v d e m a

 P r e s e n t e e n Madrid, a die-
Iiie S eis -~_p? d e m i l novecientos se-

* de nr ' S e c re tar io (Firmado).— 
- n m e r a instancia (Firmado). 

(A.—2.786) 

Í Ü ^ A D 0 N U M E R O 14 
E D I C T O «s r>el AI 

í* M Í J s t a n c L a r e ^ T e , * e d o r - I u e z d e p r i " X a dri d ^ I a numero catorce de los 

S<^tQ$ ¿ P e n este Juzgado se 
' • \ s Vei - U l c i o ejecutivo número 
'SJ c u a t r " t l d ó s d e mil novecientos 
S í ^nóni ' l i n s t a n c i a de "Uralita, 
N d ^ídalp 3 ' C o n t r a don Benjamín 
% feen

 e n l o s ' S o b r e reclamación de 
a he ° S q u e Por Drovidencia de 

rif^or n 4 C o r d a d o sacar a pública 
-Dr'mera vez y término de 

D l e r »es que más abajo se 

reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
cinco de julio de mil novecientos setenta 
y seis, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán. consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una furgoneta "Land Royer", matrícu

la 0-127.983, setenta mil pesetas. 
Otra furgoneta de la misma marca, ma

trícula 0-118.644, sesenta mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veintiocho de mayo 

de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pn-
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.844) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número mil trescientos veinti
séis de mil novecientos setenta y cuat.o. 
promovidos por " E l Corte Inglés, Socie
dad Anónima", con domicilio social en 
esta capital, representado por el Procu
rador señor Pardillo Larena, contra "Ma
nutención y Transportes, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado por providencia 
de esta fecha sacar a subasta pública, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al expresado demandado, que son 
los siguientes: 

Un telex marca "Saguer-Eutónica". 
Se encuentran depositados en poder de 

don Antonio Martín Camarche, emplea
do de la entidad demandada, en el domi
cilio de ésta. 

Fueron tasados pericialmente en las 
sumas de doscientas mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, de esta capital, a las once horas del 
día catorce de julio próximo. 

Su tipo es el de doscientas mil pese
tas, en cuya suma ha sido tasado peri
cialmente el telex que se subasta. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar oie-
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos,' del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán to
rnar parte en ella. 

Dado en Madrid, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — E! 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.866) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada tn 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de instrucción número dieciséis de 
los de esta capital, en la pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del sumario 
sesenta y siete de mil novecientos seten
ta y uno de este Juzgado de instrucción, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho días, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, que es el de ciento 
treinta mil pesetas, formando un 'solo 
lote, un camión marca "Ebro", matrícula 
M-806A27, de 1.000 kilogramos de car
ga, número 9-C-51.733, de 18 HP, bascu
lante; cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día siete 
de julio'próximo, a las once de su ma
ñana; previniéndose a los licitadores; 

Primero 
Que el tipo de subasta es el expresado, 

no admitiéndose posturas que no cubran 

las dos terceras partes, teniéndose en 
cuenta que aquél es rebajado en un vein
ticinco por ciento, por tratarse de se
gunda. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici
tadores una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de indicado tipo, sin 
el que no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero; y 

Cuarto 
Que el depositario del camión que se 

subasta es el procesado en el sumario in
dicado Raúl López Sánchez, domiciliado 
en esta capital, calle del General García 
de la Herrán, número seis. 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez de 
instrucción (Firmado). 

(C—1.022) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Luis Serrano de Pablo, Magistrado-Juez 
de instrucción número dieciséis de los de 
esta capital, en la pieza de responsabi
lidad civil dimanante del sumario veinte 
de mil novecientos setenta y cuatro, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y término de ocho días, sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados 
al procesado, consistentes en dos mil 
soportes para pletina de cobre, utilizables 
para parrillajes y montajes eléctricos, mo
delo SE-80, que fueron valorados en 
ciento cuarenta mil pesetas; cuya subas
ta tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, segunda 
planta, el día siete de julio próximo, a 
las once horas; previniéndose a los lici
tadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán* los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento del tipo 
porque salió a segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo 
Que por tratarse de tercera subasta 

sale sin sujeción a tipo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a cali

dad de ceder a un tercero; y 

Cuarto 
Que el depositario de los bienes que 

se subastan es el procesado en el suma
rio indicado Luis Lucas Talavera Pou-
zols, domiciliado en esta capital, calle de 
Ponferrada, treinta y nueve. 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, P. S. (Firmado). — El Juez de 
instrucción (Firmado). 

(C—1.023) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez muni
cipal del Juzgado número once de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición número catorce de mil 
novecientos setenta y tres, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Deme
trio Acevedo Fraile, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Fede
rico José Olivares de Santiago, contra 
don Luis Crespé González y otros, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, por 
el tipo de su tasación de cincuenta mil 
pesetas, los "siguientes bienes, propiedad 
del referido demandado don Luis Crespi 
González: 

Un tresillo de seda rameada, valorado 
en diez mil pesetas. 

Un aparador de madera dorada, con 
tapa de mármol blanco, al fondo un, es
pejo en su parte inferior y adornado "con 
cuatro peces, valorado en veinte mil qui
nientas pesetas. 

Una mesa de salón, grande, de 2 x 1 
metros, aproximadamente, de madera, 
con tapa de mármol jaspeada en rosa y 
verde, haciendo juego con dos mesas 
auxiliares para la lámpara, con pie de ma
dera, valorada en diecinueve mil quinien
tas pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, bajo; previniendo a los lici
tadores: 

Que para tomar parte en la misma, se
ñalada el día dos de julio próximo y 
hora de las doce, habrán de depositar 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los bienes se hayan depositados 
en el domicilio del demandado, calle de 
Orense, número cincuenta y cuatro, don
de podrán ser examinados por los lici
tadores. 

Madrid, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—2.851) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
municipal del Juzgado municipal nú
mero trece de los de esta Villa. 
Higo saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende proceso de cognición, 
seguido bajo el número trescientos cin
cuenta y tres del Registro general del año 
mil nove^ntos setenta y cuatro, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales 
don Francisco de Murga y Rodríguez, en 
representación de don Angel Arranz y 
Chicharro, contra "Escuela Europea", en 
su representación legal, en reclamación 
de cantidad, he acordado sacar en pú
blica subasta y por tercera vez, sin suje
ción a tipo, los siguientes bienes que le 
fueron embargados a la parte demandada 
y tasados por el Perito en la suma de 
treinta y siete mil cien pesetas: 

Dos mesas con seis cajones, tapa de 
madera, de 1,55 X 0,80 metros, aproxi
madamente.—Otra mesa de iguales carac
terísticas y de un tamaño algo mayor.-
Tres mesas de máquina, metálicas.—Un 
archivador de siete cajones. — Dos sillo
nes metálicos, forrados en skay azul y 
negro, respectivamente. — T r e s sillas, 
también metálicas.—Una butaca en skay 
rojo.—Un armario de carpetas, archiva
dor, metálico, de dos m. de alto por 1,25 
de ancho.—Otro armario de estanterías, 
metálico, color gris.—Una máquina eléc
trica de escribir marca "Adler", 151-D.— 
Dos armarios estanterías, uno de color 
gris y beige, de dos metros de alto, apro
ximadamente. — Dos mesas de iguales 
características a las reseñadas anterior
mente, una de color beige y otra gris.---
Un tresillo en skay rojo, metálico, sofá 
y dos sillones. — Y un televisor marca 
"Philips", de unas 23 pulgadas. 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder de don Juan Carijo 
Azañón, como funcionario del Patronato 
del Colegio, en la calle de Francisco de 
Diego, número cuarenta y cuatro, de esta 
capital. 

El remate tendrá lugar el día treinta 
de junio próximo, a las once y treinta 
horas del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en esta Villa, en su 
calle de Velázquez, número cincuenta y 
dos, piso cuarto, con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la Ley procesal civil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de mayo 
d e mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—2.839) 
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JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal número Veintiuno de los de 
esta capital, dictada en el juicio verbal ci
vil número cuatrocientos noventa y tres 
de mil novecientos setenta y cuatro, ins
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Eduardo Jesús Sánchez Alvarez, en 
concepto de apoderado de "Aprovecha
mientos Forestales, S. L . " , contra don 
Bernardo Crespo Marco, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los si
guientes muebles: 

Un televisor marca "Inter", de 19 pul
gadas, con U . H . F„ pantalla negra-CS 
calidad suprema. 

Una lavadora superautomática marca 
"Indesit". 

Un armario de cuatro puertas y diver
sos departamentos, de madera, color y 
blanco. 

Un cuadro figurando una marina, con 
barcos y puerto pesquero, cuya lámina es, 
aproximadamente, de 1 metro por 0,40 
centímetros. 

Una acuarela con la Catedral de Tole
do, de unos 0,90 centímetros por 0,60 
centímetros, con su marco de color caoba. 

Todos cuyos bienes han sido valorados 
en la cantidad de diez mil seiscientas pe
setas, señalándose para el remate el día 
veinticinco del próximo mes de junio, y 
hora de las diez y treinta, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de doña Ana Herrero, es
posa del demandado, con domicilio en 
la calle del Comandante Zorita, número 
veinticinco, piso sexto letra C, de esta 
capital., 

A quienes deseen tomar parte en 7a 
subasta se les hace saber: 

Que es imprecindible depositar previa
mente, en la Caja General de Depósitos 
o en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma: todo ello en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número tres. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente edicto, 
visado por Su Señoría y sellado con el 
de este Juzgado, en Madrid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.934) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO N U M E R O 30 
En este Juzgado municipal núm. 30 de 

los de Madrid se tramita juicio de faltas 
con el núm. 72 de 1976, sobre lesiones 
en atropello, en el que aparecen como 
partes en el procedimiento Luciano Bue
no Sánchez y como denunciado Angel 
López Necega, ambos de las demás cir
cunstancias personales y domicilios que 
constan en autos, y en los cuales se dictó 
la. resolución, que copiada en su oarte 
necesaria dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 7 de abril 
de 1976.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juan municipal del Juzgado nú
mero 30 de esta capital, habiendo visto 
los presente autos de juicio verbal de 
faltas, tramitados con intervención del 
Ministerio Fiscal, y en los que ha sido 
parte: de la una, como denunciante, Lu
ciano Bueno Sánchez; y como denuncia
do, Angel López Necega, ambos de las 
demás circunstancias personales y domi
cilios que constan en autos.—Siguen los 
Resultandos y los Considerandos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al inculpado Angel López Ne
cega, declarándose de oficio las costas de 
este procedimiento. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma legal a Luciano Bueno Sán
chez, el cual se encuentra en ignorado-
domicilio y paradero, y esta publicación 

sea insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a 7 de abril de 1976. 

(G. C—3.389) (B._1.527) 

En este Juzgado municipal núm. 30 de 
los de Madrid se tramita juicio de faltas 
con el núm. 13 de 1976, sobre lesiones 
y daños, en el que aparecen como partes 
en el procedimiento Julio Enrique Torres 
y como denunciado Vicente Fuentes Díaz, 
ambos de las demás circunstancias per
sonales y domicilios que constan en autos, 
y en los cuales se dictó la resolución, que 
copiada en su parte necesaria dice como 
sigue: 

Sentencia.— En Madrid, a 7 de abril 
de 1976.—El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal del Juzgado núme
ro 30 de esta capital, habiendo visto os 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, tramitados con intervención del M i 
nisterio Fiscal, y en los que ha sido par
te: de la- una, como denunciante, Julio 
Enrique Torres Gómez; y como denun
ciado, Vicente Fuentes Díaz, ambos de 
las demás circunstancias personales y 
domicilios que constan en autos.—-Siguen 
los Resultandos y los Considerandos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de este 
procedimiento al inculpado Vicente Fuen
tes Díaz, declarándose de oficio las cos
tas de este procedimiento. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Núñez Secos. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sea notificada 
la presente a Vicente Fuentes Díaz, el 
cual se encuentra en ignorado domicilio 
y paradero, y esta publicación sea inser
tada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 7 de abril de 1976. 

(G. C—3.390) (B.—1:528) 

concepto de denunciados José María 
Martínez González y Luis San José Maí
llo, todos de las demás circunstancias 
personales y domicilios que constan en 
autos, y en los que se dictó la resolución, 
que copiada en su parte necesaria dice 
como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 7 de abril 
de 1976. — El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal del Juzgado núme
ro 30 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, tramitados con intervención del M i 
nisterio Fiscal, y en los que ha sido par
te: de la una, como denunciante, digo, 
como denunciados, José María Martínez 
González y Luis San José Maíllo, ambos 
de las demás circunstancias personales y 
domicilios que constan en autos.—Siguen 
los Resultandos y los Considerandos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a los inculpados José María 
Martínez González y Luis San José Maí-

I lio, con declaración de las costas de este 
procedimiento de oficio. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Miguel Núñez Secos. (Rubricado.) 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe:—Juan A . Barrilero 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de cédu
la de notificación en forma legal a José 
María Martínez González, el cual se en
cuentra en ignorado domicilio y para
dero, y esta publicación sea insertada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 7 de abril 
de 1976" 

En este Juzgado municipal núm. 30 de 
los de Madrid se tramita juicio de faltas 
con el núm. 89 de 1976, sobre daños, 
en el que aparece como denunciante Fran
cisco Vela Guerra y como denunciado 
Andrés Hergueta, ambos de las demás 
circunstancias personales y domicilios que 
constan en autos, y en los cuales se dictó 
la resolución, que copiada en su parte 
necesaria dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 7 de abril 
de 1976. — El señor don Miguel Núñez 
Secos, Juez municipal titular núm. .30 de 
los de esta capital, ha oído, visto y exa
minado detenidamente los autos de yjicio 
verbal de faltas que con el núm. 89 de 
1976, y por daños, en este Juzgado pen
den, entre partes: de la una, como de
nunciante, Francisco Vela Guerra, y 
como denunciado, Andrés Hergueta, am
bos de las demás circunstancias persona
les y domicilios que constan en autos, y 
en los que también ha sido parte el M i 
nisterio Fiscal. — Siguen los Resultandos 
y los Considerandos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Andrés Hergueta, como 
autor responsable de la falta prevista y 
penada en el artículo 600 del Código Pe
nal, a quien procede se le imponga la 
pena de 500 pesetas de multa, que in
demnice al perjudicado Francisco Vela 
Guerra en la suma de 5.800 pesetas y al 
pago de las costas de este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Núñez Secos. 
(Rubricado.), 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero; 
Turel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma legal al denunciado A n 
drés Hergueta, el cual se encuentra en 
ignorado domicilio^y-paradero, y esta pu
blicación sea insertada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente,-que firmo en Madrid, a 7 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.392) (B.—1.530) 

(G. C—3.393) (B.—1.531) 

En el juicio de faltas número 45 de 
1976, por lesiones en accidente de la cir
culación, contra Robert Guerra, se ha 
practicado la siguiente tasación de costas: 

Registro, 20 pesetas.—Juicio y previas, 
230 pesetas. — Ejecución, 30 pesetas.— 
Exhortos, 150 pesetas. — Notificaciones, 
50 pesetas.—Médicos forenses, 2.975 pe
setas. — Indemnización al perjudicado, 
3.102.290 pesetas. — Dietas y locomo
ciones, 240 pesetas.—Reintegros, 750 pe
setas.—Mutualidades, 480 pesetas.—To
tal: 3.307.215 pesetas. 

Importan las figuradas tres millones 
ciento siete mil doscientas quince pe
setas. 

Y para que sirva de notificación y vis
ta al condenado Robert Guerra, que se 
encuentra en ignorado paradero, y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 13 de abril de 1976. 

(G. C—3.429) (B.—1.532) 

En el juicio de faltas número 915 de 
1974, contra Fidela Martín del Pozo, que 
se encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado con esta fecha la siguiente ta
sación de costas: 

Registro, 20 pesetas. — Juicio, 115 pe
setas.—Ejecución, 30 pesetas.—Notifica
ciones, 40 pesetas. — Forense, 125 pese
tas.—Salidas, 325 pesetas. — Reintegros, 
90 pesetas.—Mutualidad, 120 pesetas.— 
Total: 865 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vis
ta a la condenada Fidela Martín del Pozo, 
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente en 
Madrid, a 19 de abril de 1976. 

(G! C—3.545) (B.—1.587) 

En este Juzgado municipal núm. 30 de 
los de Madrid se tramita juicio de faltas 
con el núm. 53 de 1976, sobre lesiones 
mutuas en agresión, en el que aparecen 
como partes en el procedimiento y en 

En el juicio de faltas número 931 de 
1974, contra Eduardo Méndez González, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ha practicado con esta fecha la si
guiente tasación de costas: 

Registro, 20 pesetas. — Juicio, 230 pe
setas.—Ejecución. 30 pesetas.—Exhortos, 
50 pesetas. — Notificaciones, 40 pese
tas. — Peritos, 600 pesetas. — Dietas y 
locomociones, 365 pesetas. — Reintegros, 
90 pesetas. — Multa, aplicación indulto. 
Mutualidades, 240 pesetas.—Total: 1.665 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vis
ta al condenado Eduardo Méndez Gon
zález, y su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presente 
en Madrid, a* 19 de abril de 1976. 

( G . C — 3 . 5 4 6 ) ( B . — 1 . 5 8 8 ) 

•508 &° 
En el juicio de faltas número^ 

1974, por insultos a agentes de¡ w 
ridad, contra Emilio Moralesijw * ¿. 
se ha practicado con esta tecn 
guiente tasación de costas: -̂ 5̂ pe-

Registro, 20 pesetas. — Jwa<v ^ o X . 
setas.—Ejecución, 30 pesetas. Q „e. 
tos, 50 pesetas. — Notificaciones,^, 
setas.—Salidas, 325 pesetas. i n . 
gros, 90 oesetas.-Multa api"* 
dulto. —"Mutualidades, 240 P 
Total: 910 pesetas. .,„Q,;ón y v i s ' 

Y para que sirva de noühcac ^ 
ta al condenado Emilio Mora e:> 0 p ( . 
guez, v su publicación en « / ^ p r e s e n » 
CIAL de esta provincia, ex pino 1 * 
en Madrid, a 19 de abril de-.i* ^ 

(G. C—3.547) ( B -
JUZGADO NUMERO 31 ^ 

En los autos de juicio de l l 0 de 
dos en esté Juzgado con el nu » 
1976. por lesiones aprudencia ^ J 0^ 
cia de María del Carmen b r e r a . s e 

quera, contra José Luis J a r a

 b ezarn i e n' 
ha dictado sentencia, cuyo en• & jlCe 
to y parte dispositiva de ia 
como sigue: , . , . 6 de ajr

fl 

Sentencia. - En Madrid-, a * d on 
de 1976. — Habiendo * } s t 0 * pre, 
Alberto Barbasán y Ortiz, j l o S pre- i& 

partes: de" la una. el M i n i a r ¡ c í a fl, 
otra, oficio de la Comisaria ce I e s i o ne 
Vallecas, y parte facultado 0 ^ p i í £ 
causadas a María del Carmen ^ 
Jorquera, mayor de edad cas^ y ^ 
lúrgica y vecina de esta ^ cabrera- Y j 
denunciado, José Luis Jara ni\es 3 

yas demás circunstancias v ; 

como su domicilio.se 'g»° '*J: r y abs;* 
Fallo: Que debo de absolver ¿ d a r ? n do 

vo a Jóos Luis Jara j u i c , a 
de oficio las costas del P i e S f " p ron^ c*'. 
Así por esta mi sentencia. ' s á „ y u 

mando y firmo.—Alberto nar ^ 
tiz. (Rubricado.) vnb^%t 

Publicación. — Leída y V e\ sen 
sido la anterior sentencia/° ce]ebrf 
Juez que la firma, estando ^ dc s 
audiencia pública en 
fecha; doy fe . -Emil io Fernánu 
(Rubricado.) i a f l t e #>K 

Y para que conste, y me

ni!lClM 
blicación en el BOLETÍN ^ e n Wg, 
provincia, sirva de-notificaron ^ . 
al denunciado José Luis J icflio, .¡ 
que se halla en i g n o r a d o 7 ¿ e *v 

pido la presente en Madrio-
de 1976. 1.437) 

ce2ili' 
" A faltas s s 

En los autos de juicio d e ^ h o v 
dos con el núm. 645 de ¿ 3 3 ,

 c j j e , 
ejecución de sentencia, P ftam°n ta' 
Cristóbal Moral Martc-s > s i g u i e r ¡ te 
rranz de Paz, ha recaído *• sación de costas: de costas: , \0 

Por derechos de revarto, artic» 
¿ pesetas.~~Por Registro, D. C j ^ e n 
seras 20. — Tramitación juicio y * 
Cjas, artículo. 28, 115 oesetas.^"^ 
cución de sentencia, artículo 29, - & 
3 0 . — p 0 r reóonocimiento e lfíf0Jls. ^ 
[ense, artículo 10, 3.3. 200 pesew ^ 
Por cumplimiento exhortos. ame 4» 
50 pesetas. — Por citaciones. V-• er 
'50 pesetas. — Dietas cumphmie¿ 
horros, D. C. 4. a. 75 pesetas. -~ *0¿* 
ore (reintegro), 69 oesetas.—Eor - ^ 
de Mutualidad judicial, 360 P e s e 

Total: 1.071 pesetas. .¿n de 
Asciende la mecedente tasa* ^ ^3 

costas a Jas ñguradas mil seten"-
Pesetas (s. e. u o.), de las quf c0*t¡s i 

de pagar por mitad e iguales . 
cada uno de los condenados. § u ptf' 
t y para que conste, y median^ ¿ e li 
blicación en el BOLETÍN OFJCJ* ^ y 
provincia, sirva de nctiñcacion. ^ c0r 
requerimiento de vago en n»ta° Q ü e 

denado Ramón Herón de par¿0¡aPte' 
baila en ignorado domicilio, expi 0g, 
senté en Madrid, a 9 de abril oe } 

(B--~* 

JUZGADO NUMERO V y ^ 
El señor don Valero Eópez-C^ ] q S # 

lez, Juez municipal núm. 3 2 ¡aS.di'1 

Madrid, habiendo visto y oído ? 9 & 
gencias de juicio de faltas nu1 

1976, seguidas sobre lesiones en y 
anarece como ]^¿Ao ^ 1976, seguidas - 0 ¡e»~ ¿ 

e n las. que ^ * 
moteo López Rodríguez, 1 

http://domicilio.se
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'óe abril t a d o sentencia con fecha 
F % ( v ° U y a f a l l ° e s como sigue: 

3 V i e n t ^ e debo absolver y absuelvo 
diento T ftecho origen de este pro
v e c í a ' o s é M a r í a Temprano Guz-
Nes C a 7, r a i Í d o d e o f i c i o l a s c o s t a s P r o " 

Q̂cia, i u s a d as . — Así por esta mi sen
dero T . P r°nuncio, mando y firmo.— 

l a anteweZ~Cant i" (Rubricado.) 
í í a de i t s e n t e n c i a fué publicada en 
, dictó f e c h a p o r el señor Juez que 
¡blicj ' atando celebrando audiencia 

q u e conste y sirva de notifi
c o S 6 0 L ó P e z Rodríguez, en ig-
%¡i . a d e r o , expido la presente en 

' a 7 de abril de 1976. 
(B.—1.439) 

K 
ínicipall , °v L ó P e z "Cant i y Felez, Juez 

i d r id n»í I u z § a d o núm. 32 de los de 
^as'<u • ? n d o visto y oído las dili-
% setuiH1 0 1 0 d e f a l t a s n ú m - L 6 ? 8 d e 

r e n las S S O b r e l e s i o n e s impruden
cia TT anarecp m m n lesionada 
¡Hro ? a n d e z Martín, en ignorado 
í e abril d l c t a d o sentencia con fecha 

sFall0. r l C u y o k i l o es como sigue: 
í^nte HI d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
.'Sienta d e l hecho origen de este pro-
^Ocjg a . José Novoa Pérez, decla-

•^Así ° l a s c o s t a s Procesales cau-
Mq. 1 P°r esta mi sentencia, lo pro-

(R„tndo y firmo.—Valero López-,U aite
 b n c a d o . ) 

í^a d e ] 1 0 r sentencia fué publicada en 
¡Jictó f e c n a Por el señor Juez que 
% ' estando celebrando audiencia 
y 

Í^LTí 6 C o n s t e y s i r v a de notifica-
N o n a r i a Hernández Martín, en ig-

adrid 7 a d e r o , expido la presente en 
de abril de 1976. 

(B.—1.440) 

"Js en P c ! u t o s de juicio de faltas segui
o s * * 6 Jugado con el núm. 1.939 
í Por TSn V i r t u d de denuncia formu- j 
2* año. u e . n z a S e v i l l a v i v a » de dieci- ¡ 
V asistL7 , a de Juan y de Rosa, sol-
\ en ]a ; n t a , con domicilio últimamen-
i W J l e de la Oca, núm. 17, hoy 
¡ «1 di, S Paradero, se dictó sentencia 
| a de hoy, cuya parte dispositiva 

¡ S e n £ U ! d e b o de absolver y absuelvo 
í^ienf. d e l h e cho origen de este pre
n d o ° . a Carlos Sánchez Sánchez, de-
yadas. o f i c i o las costas procesales 

SSí a r > q u e conste, su inserción en el 
¿Je n n f ? C l A T ' de esta provincia y sir-
¿jUa

 c a c i ó n en forma a Lorenza 
* a 7 A e x P i d o la presente en Ma-

de abril de 1976. 
(B .—1.441) 

h 

Í S o ° \ V i t o s de juicio verbal de faltas 
C?S en • D E L S > 7 4 , sobre lesiones y 
7 ent e

 C l r c ulación, se ha dictado la 

fc^a!!.C¿a- — Juez, señor Martínez 
¿ a c u ^ d r i d , a 1 9 D E A B R I L D E 1976. 
L° de l a

 a : Visto el resultado nega-
K \ n f , p r e c e d e n t e diligencia de noti-
O d e r * Í e r desconocido el domicilio 
¿ ! °"Bn . d e l t i t u l a r registral del ve-

h l g w a r d " , M-716.477, Jesús Sosa 
''caci^Sase saber al mismo mediante 

% ^ la C é d u l a en el BOLETÍN OFI-
C días n P l ? v i n c i a ' que e n ormino de 
C l i e n t ? r á a l e gar lo que tenga por 
S l a rec' a n t e s de hacer extensiva a 
C S ^cí, n s a b i l i d a d civil derivada de 
' V 1 q . y p r °ducidos con el indicado 

C R I^ (!¡¡. P.°F T E de Tñdemnizadón, ho-
V 9 S 5 n r ¡ £ l a l e s y s a l i das de agentes), 
\ M?5ra en"? Pesetas más, presupuesta-

o s t as n n ^ 0 r ; A r O c HKrando nara 

W > d j ¡ s e . decreta el embargo pre-
k a m i s m ° en cuanto resulte su-
A s f. eubrir el principal de 15.205 

irwumport^ rio íM.ín .̂Mírtnr'ínfi ho-

V e c t iv iH?Í a s Posteriores, librando para 
V ^ a n d T d e dicho embargo el opor-

^ T r ? f i m i e n t 0 a I a Jefatura Provin-
í ° ^ a n S C ° d e M a d r i d . 
C H S co? y r u b r i c a Su Señoría; doy 
diento r p a r a s u notificación y em-

U ,~-Lugar y fecha "ut supra . 

& V 
( B . _ 1 . 6 0 D 

\h- Val * 
^ f'Pal S ° , L°Pez-Canti y Felez, Juez 
V E M a d r J a r d e l Juzgado núm. 32 de 
^ S cUs ? d ' habiendo visto y oído las . 

] 5 7 6

S de j u i c i o D E F A ] T A S N U M . 419 | 
S e§uido sobre lesiones impru

dencia, en el que aparece como lesionado 
Mariano Gaona de la Cal, en ignorado 
paradero, ha dictado sentencia con fe
cha 21 del actual mes y año, cuyo fallo 
es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Faustino Martínez Sánchez, 
declarando de oficio las costas procesa
les causadas. — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Va
lero López-Canti. (Rubricado.) 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha; doy fe.—Eusebio Gómez. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mariano Gaona de la Cal, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, 21 de abril de 1976. 

(B.—1.627) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Matías Pastor Bueno, Juez muni

cipal de esta Villa y su comarca, por el 
presente edicto notifica que en el juicio 
de faltas núm. 547 de 1974, seguido por 
ofensas a la moral y escándalo, en el que 
figura como denunciante José Pintos v 
como denunciados Rita González Mateo, 
Concepción Báez Martínez, María del 
Pilar Carrasco Pérez, Willians Alien Huey, 
Calvin V. Willians, Baldwin Stephen Ray 
y Bennie Jackson, ha recaído la siguien
te tasación de costas, cuya parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice así: 

Disposición Común 11, Registro, 20 
pesetas.—Artículo 28, diligencias previas 
y tramitación, 115 pesetas. — Artículo 
29, ejecución sentencia, 30 pesetas.—Dis
posición Común 6.a, expedición 15 des
pachos, 750 pesetas. — Artículo 31, cum
plimiento 15 despachos, 375 pesetas. — 
Artículo 28, suspensión juicio, 40 pese
tas.—Pólizas Mutualidad judicial y Justi
cia municipal, 1.400 pesetas. — Salida 
agente y Domingo Gil , 670 pesetas. — 
Reintegro, aproximado, del expediente, 
219 pesetas.—Artículo 10, 6.°, 6 por 100 
importe tasación de costas, 150 pesetas. 
Total: 3.769 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a P i 
lar Carrasco Pérez, cuyo último domici
lio conocido lo tenía en la calle de la 
Palma, núm. 61, y hoy en ignorado pa
radero. 

En Torrejón de Ardoz, a 7 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.204) (B.—1.442) 

Don Matías Pastor Bueno, Juez muni-
nicipal de esta Villa y su comarca, por 
el presente hace saber que en este Juz
gado se siguen diligencias de juicio de 
faltas, bajo el núm. 621 de 1975, segui
dos por la de daños, contra Francisco 
García Hernández, y por el mismo se re
quiere a Francisco García Hernández, a 
fin de manifestar si se muestra de acuer
do con que se le apliquen los beneficios 
del Decreto de Indulto de fecha 25 de 
noviembre pasado. 

En Torrejón de Ardoz, a 14 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.379) (B.—1.535) 

En providencia dictada en juicio de 
faltas núm. 552 de 1976, seguido en este 
Juzgado por la de lesiones y daños, en 
la que figura como denunciante la Guar
dia Civil y como denunciado Francisco 
del Pozo Martín, he acordado dirigir el 
presente a fin de notificar la sentencia 
recaída en dicho juicio a Francisco del 
Pozo Martín-Espronceda y esposa, María 
Teresa San Segundo, con domicilio en la 
calle de Espronceda, núm. 8, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice 

Fallo: Que debe sobreseerse estas ac
tuaciones y, en consecuencia, absolver a 
Francisco del Pozo Martín, declarando 
las costas de oficio, y reservar a Pablo 
de las Heras Villalba las acciones civiles 
que puedan, corresponderé. (Por aplica
ción del Decreto de Indulto de 25-11-
1976). — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
antes indicado, expido el presente en To
rrejón de Ardoz, a 12 de abril de 1976. 

(G. C—3.330) (B.—1.536) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en juicio de faltas número 
175 de 1976, seguido en este Juzgado 
por la de lesiones de Gregorio Montero 
Gómez, expido el presente a fin de que 
sirva de requerimiento al antes mencio
nado, cuyo último domicilio conocido lo 
tenía en el "Parque Orbasa", bloque Co-
ruña, 10-D, de esta localidad, y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que se per
sone en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración en el término de tres 
días. 

En Torrejón de Ardoz, a 9 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.381) (B.—1.537) 

L E G A N E S 
Don Francisco Gallardo Egea, Licen

ciado en Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de Leganés, doy fe y certifico 
que en autos de juicio de faltas número 
959 de 1975 se dictó con fecha 9 de los 
corrientes el auto, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

Su Señoría dijo: Que conforme a la 
petición fiscal, acordaba el sobreseimien
to libre de actuaciones, declarando de 
oficio las costas reservando las acciones 
civiles al perjudicado Luther Mosebach 
por los daños materiales tenidos en su 
vehículo R-6, Ver-Cl-30, para su recla
mación en vía civil y procediéndose al 
archivo de actuaciones.—Lo mandó y fir
ma el señor don Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez'municipal titular.—Doy fe.—Firma
do y rubricado: Rodolfo Díaz.—Firmado 
y rubricado: Francisco Gallardo. 

Y para que sirva de notificación al per
judicado Luther Mosebach, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Le
ganés, a 9 de abril de 1976. 

(G. C.—3.205) (B.—1.443) 

A virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, el Secretario del Juz
gado municipal de Leganés certifica: Que 
en autos de juicio de faltas núm. 755 de 
1975 obra la siguiente tasación de costas: 

Por registro del juicio, 20 pesetas. — 
Por diligencias preparatorias, 15 pesetas. 
Por trámite hasta sentencia, 100 pesetas. 
Por ejecución de sentencia, 30 pesetas.— 
Dietas de agentes de Leganés, por dili
gencias de citación y notificación, 250 
pesetas.—Pólizas de Mutualidad, 100 pe
setas.—Reintegro de las actuaciones, 66 
pesetas.—Total: 581 pesetas, que corres
ponde pagar a Ernesto Barrenechea Sán
chez, en ignorado paradero. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y publicación al citado condenado, 
por si la impugnare dentro del tercer día, 
expido la presente en Leganés, a 7 de 
abril de 1976. 

( G . C — 3 . 2 0 6 ) (B.—1.444) 

Por tenerlo así acordado el señor Juez 
municipal de esta Villa y su comarca, en 
providencia de esta fecha, del juicio de 
faltas que se tramita en este Juzgado, 
bajo el núm. 1.212 del año 1975, por im
prudencia con lesiones, contra Barkkioui 
Lahcen Ben Ahmed, se ha practicado por 
el señor Secretario la siguiente tasación 
de costas, que copiada lieralmente dice 
así: 

Derechos hasta sentencia y registro 
(tarifa 1.a, artículo 28), 220 pesetas. — 
Previas (tarifa 1.a, artículo 28), 30 pe
setas.—Derechos ejecución sentencia (ta
rifa 1.a, artículo 29), 30 pesetas.—Cita
ciones y despachos (tarifa 1.a, artículo 31 
y Disposición Común 14), 165 pesetas.— 
Multa impuesta, 500 pesetas (indultada). 
Dos informes periciales de don Manuel 
Barceló Vidal, 1.600 pesetas. — Dispo
sición Común 4.a. Juzgado municipal Ge
tafe, más gastos giro, 80 pesetas.—Indem
nizaciones a favor de Francisco Burgos 
Rojo, 18.400 pesetas. — Reintegro (ley 
R. Sist. Tributario, núms. 29-31) (calcu
lado), 145 oesetas.—Mutualidad (Común 
21, Orden 25-6-1966), 120 pesetas. — 
Total: 20.790 pesetas, a que asciende la 
tasación de costas, s. e. u o. (veinte mil 
setecientas noventa pesetas). — Leganés, 
5 de abril de 1976.—El Secretario, Fran
cisco Gallargo Egea. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
Barkkioui Lahcen Ben Ahmed, que se en
cuentra en ignorado paradero, se expide 
la presene a los efectos acordado, en Le
ganés, a 5 de abril de 1976. 

(G. C—3.127) (B.—1.446) 

TORRELAGUNA 
En el juicio de faltas número 149 de 

1974, por apropiación, indebida, contra 
Víctor Rafael Puebla Caballero, de vein
tisiete años, hijo de Juan Pedro y de 
Isabel, soltero, solador y en desconocido 
paradero, se ha dictado auto por el que 
se ha acordado sobreseer libremente las 
actuaciones, por aplicación del Decreto de 
Indulto 2940/75. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Víctor Rafael Puebla 
Caballero, expido el presente en Torre-
laguna, a 27 de marzo de 1976. 

(G. C—3.097) (B.—1.449) 
COLMENAR VIEJO 

Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez. 
comarcal sustituto de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Higo saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramian diligencias de juicio 
verbal de faltas, bajo el número 729 de 
1975, por denuncia de Eduardo Roma 
Prado, por daños en su vehículo, al ser 
colisionado por el que conducía Ricardo 
Yáñez Martínez, que tuvo su último do
micilio conocido en Madrid, calle del Ge
neralísimo, núm. 96, en la actualidad en 
ignorado domicilio y paradero, en cuyas 
diligencias, con fecha 5 de diciembre del 
año pasado, se dictó auto de sobresei
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 2940/75, de 25 de noviem
bre, de Indulto General, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Auto. — En el Juzgado comarcal de 
Colmenar Viejo, a 5 de diciembre de 
1975. — Habida cuenta; y... Su Señoría 
dijo: Se acuerda el sobreseimiento libre 
y consiguiente archivo de estas actuacio
nes, con reserva a los interesados de las 
acciones civiles que pudieran correspoi-
derles para el resarcimiento de los da
ños.-—-Así lo acuerda, manda y firma el 
señor Juez comarcal de esta Villa, don 
Francisco Laurel Soto, de lo que doy fe. 
F. Laurel Soto.—Juan Párraga. (Rubrica
do y sellado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Ricardo Yáñez Mar
tínez, que en la actualidad se encuentra 
en ignorado domicilio y paradero, doy ?1 
presente en Colmenar Viejo, a 3 de abril 
de 1976. 

( G . C—3.098) (B.—1.450) > 
G E T A F E 

E l señor Juez municipal de esta Villa, 
en resolución de hoy, dictada en el jui
cio de faltas que tramita bajo el núme
ro 1.040 de 1975, sobre lesiones, ha acor
dado se haga saber a los denunciados 
Rafael Ernesto Vergara Castillo, soltero, 
estudiante, y Julián López Rojo, de vein
titrés años, soltero, domiciliados última
mente en Madrid y hoy en desconocido 
paradero, que por resolución de 4 de mar
zo próximo pasado y por aplicación de 
los beneficios de indulto que concede el 
Decreto 2940/75, de 25 de noviembre, se 
ha acordado el sobreseimiento libre de 
las actuaciones, con reserva a las partes 
de las acciones civiles que le pudiera co
rresponder para ejercitarlas en forma y 
vía procedente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a los referidos Rafael Ernes
to Vergara y Julián López Rojo, previa 
su inserción en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Getafe, 
a 9 de abril de 1976. 

(G. C—3.415) (B.—1.538) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En el juicio de faltas número 89 de 

1974, que se tramita en este Juzgado so
bre imprudencia, con resultado de le
siones y daños en accidente de circu
lación, ocurrido el pasado día 3 de mar
zo de 1974, en el kilómetro 13,100 de 
la carretera de Fresnedillas a Navalaga-
mella, al salirse de la carretera el vehícu
lo matrícula M-909.644, se ha dictado ei 
auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue: 

Auto.—San Lorenzo del Escorial, a 10 
de octubre de 1975.—Dada cuenta, por 
evacuado el trámite de informe del M i 
nisterio Fiscal; y... 

Resultando..., etc.; Resultando.,... et
cétera; Resultando..., etc.: Consideran
do..., etc.; Vistos..., etc., 

Su Señoría, ante mí. el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba prescrita 
la posible responsabilidad criminal de 
Fernando Corral Pérez, como autor de 
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. una falta de imprudencia simple en acci
dente de tráfico, acordando el archivo de 

, las presentes diligencias tan pronto sea 
firme la presente resolución, que será no
tificada al Ministerio Fiscal y al perjudi
cado, librándose al respecto el corres
pondiente despacho. — Así lo manda y 
firma el señor Juez comarcal de este Real 
Sitio don Jaime Díaz Aguado Fernández, 
de que doy fe. — J. Díaz-Aguado.—M. 
Mollinedo. (Firmados y rubricados). — 
Sello del Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado José María González 
Díaz, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente en San Lorenzo del 
Escorial,» a 13 de abril de 1976. 

(G. C.—3.373) (B.—1.539) 

COLLADO V I L L A L B A 
Sentencia.—En Collado Villalba, a 24 

de julio de 1975... 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Antonio del Río Suárez a la pena de 
1.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del permiso de condu
cir durante un mes y costas, y a que en 
concepto de responsabilidad civil y por 
lesiones indemnice a Tomás Martínez en 
la cantidad de 2.000 pesetas, y por el de 
daños en la de 3.200 pesetas, siendo la 
primera cantidad con cargo al certificado 
de Seguro Obligatorio concertado con la 
Compañía Aseguradora "Mutua Madrile
ña Automovilista".—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, marido y firmo.- -
M . Rodríguez. (Rubricado.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
inserción. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Tomás Martínez, en ignorado 
paradero, y tenerlo así acordado en el 
juicio de faltas núm. 117 de 1975, oue 
pende en este Juzgado por lesiones y da
ños en accidente de tráfico, firmo el pre
sente en Collado Villalba, a 14 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.376) (B.—1.542) 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
comarcal de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de faltas núm. 535 de 
1974, sobre sustracción, contra Mateo 
Duran López, natural de Lugarnuevo (To
ledo), hijo de Antonio y de Encarnación, 
de 'diecinueve años de edad, soltero, al-
bañil, con último domicilio conocido en 
Madrid, calle de Santa Petronila, núme
ro 26, que se encuentra en ignorado pa
radero, en cuyos autos aparece una re
solución, que copiada literalmente dice: 

Auto. — En Collado Villalba, a 26 de 
enero de 1976.—Resultando: Que en el 
procedimiento de juicio de faltas a que 
se contraen las presentes actuaciones y 
por sentencia firme dictada al efecto, se 
impusieron penas de seis días de arresto 
menor a Mateo Duran López, por hurto, 
y estando los autos en fase de ejecución 
de sentencia y para aplicación del De
creto 2940/75, de 25 de noviembre, el 
Ministerio Fiscal ha emitido informe, es
timando procede aplicar el beneficio en 
cuanto a la pena de arresto menor de 
seis días impuesta al penado—Conside
rando: Que el párrafo a) del artículo 
primero del Decreto 2940/75, de 25 de 
noviembre, concede indulto en cuanto 3 
las penas de arresto menor en su tota
lidad.— Su Señoría dijo: Se concede in
dulto de la pena de seis días de arresto 
menor, sin perjuicio de ejecutar el resto 
de los pronunciamientos, impuesta en los 
presentes autos al condenado, y en con
secuencia apliqúese tal gracia de oficio. 

Y para que sirva de notificación a di
cho penado Mateo Duran López, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente en Collado Villalba, 
a 17 de abril de 1976. 

(G. C—3.442) (B.—1.559) 

Auto. — En Collado Villalba, a 24 de 
enero de 1976.—Resultando: Que en el 
procedimiento de juicio de faltas a que 
se contraen las presentes actuaciones y 
por sentencia firme dictada al efecto, se 
impusieron penas de multa, indemniza
ción y costas, y estando los autos en fase 
de ejecución de sentencia y para aplica
ción del Decreto 2940/75, de 25 de no
viembre, el Ministerio Fiscal ha emitido 
informe estimando procede aplicar el be
neficio en cuanto a la pena de 1.000 pe
setas de multa impuesta a Juan Polak 
Usbaniak. — Considerando: Que el pá
rrafo a) del artículo 1.° del Decreto 
2940/75, de 25 de noviembre, concede 
indulto en cuanto de las penas de multa, 
.cualquiera que sea su cuantía.—Su Seño
ría dijo: Se concede indulto de la pena 
de 1.000 pesetas de multa impuesta a 
Juan Polak Usbaniak, impuesta en los 
presentes autos al condenado y, en con
secuencia, apliqúese tal gracia de oficio. 

Y para que sirva de notificación a di
cho penado Juan Polak Usbaniak, se ex
pide el presente en Collado Villalba, a 
17 de abril de 1976. 

(G. C—3.443) (B.—1.560) 

Don Justo Guedeja - Marrón Pérez, Juez 
comarcal de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos dé juicio de faltas número 12 de 
1975, sobre daños en accidente de cir
culación, contra Juan Polak Usbaniak, 
mayor de edad, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Madrid, calle del 
Doctor Lozano, núm. 46, en cuyas actua
ciones ha-dictado una resolución, que co
piada a la letra dice: 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
comarcal de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de jui
cio de faltas núm. 589 de 1974, sobre 
imprudencia simple en accidente de cir
culación, contra Salustiano Antonio Fon-
teboa Diez, mayor de edad, soltero, con
ductor, con último domicilio conocido en 
Madrid, calle de Alfonso XIII, núm. 8, 
recayó providencia en 22 de septiembre 
de 1975, declarando firme la sentencia 
dictada, y mandada practicar tasación de 
costas, dio el resultado siguiente: 

Indemnización al perjudicado, 10.123 
pesetas. — Reintegro del expediente, 110 
pesetas.—Derechos de registro, 20 pese
tas. — Derechos tramitación en el juicio, 
200 pesetas.—Diligencias previas, 30 pe
setas.—Ejecución de la sentencia, 30 De
setas.—Expedición despachos, 450 pese
tas. — Cumplimiento despachos, 200 pe
setas.—Multa impuesta, 1.000 pesetas.— 
Pólizas de Mutualidad judicial, 80 pese
tas.—Salidas reclamadas, 420 pesetas.— 
Total: 12.663 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y vis
ta se expide el presente, haciéndose sa
ber, asimismo, al condenado al pago, que 
por auto de 4 de diciembre de 1975 se 
concedió indulto a la pena de multa de 
1.000 pesetas, por aplicación de los bene
ficios otorgados por Decreto 2940/75, de 
25 de noviembre, por lo que deberá sa
tisfacer la cantidad de 11.263 pesetas. 

Dado en Collado Villalba, a 20 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.528) (B.—1.57.4) 

COLMENAR VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar

cal de la villa de Colmenar Viejo (Ma
drid). 
Hago saber: Que en las diligencias del 

juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el núm. 75 de 1976, por 
denuncia de Santos González Pérez, de 
fecha 7 de febrero último, en la que ha
cía constar "que el día 8 de diciembre 
anterior había colisionado, al llegar al 
kilómetro 35 de la N-I, su vehículo N A -
73.297, por el automóvil M-2505-M, con
ducido y propiedad del denunciado José 
Antonio Ferrer Sama, resultando con da
ños el vehículo del denunciante, y pre
sentándose dicha denuncia en indicada 
fecha del 7 de febrero, ante el Juzgado 
de Guardia de Madrid; y en dicho juicio 
se dictó auto, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Su Señoría dijo: Se acuerda el sobre
seimiento libre de estas actuaciones, por 
prescripción de la responsabilidad crimi
nal de la falta denunciada y archivo de 
las mismas en el legajo de su clase, con 
reserva al denunciado-perjudicado de las 
acciones civiles que pudieran correspor?-
derle, todo ello previa notificación de es¡.a 
resolución al mismo y al Ministerio Fis
cal.—Así lo acuerda, manda y firma el 
señor Juez comarcal de esta Villa don 
Francisco Laurel Soto; doy fe.—Francis
co Laurel Soto-Jusdado. (Rubricado y se
llado con el del Juzgado.) 

Y para que le sirva de notificación en 
forma al denunriante-perjudicado Santos 
González Pérez, que actualmente se halla 

en ignorado domicilio y paradero, expi
do el presente en Colmenar Viejo, a 20 de 
abril de 1976. 

(G. C.-3.493) (B.-1.572) 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal de la villa de Colmenar Viejo (Ma
drid). 
Hago saber: Qune en el juicio verbal 

de faltas núm. 26 de 1976, seguido en 
este Juzgado por lesiones de Santas Ca
bello Roldan, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, núm. 45, de Madrid, y actual
mente se halla en ignorado domicilio y 
paradero, sufridas, al parecer, en acci
dente de tráfico en San Sebastián de los 
Reyes, se ha dictado con fecha 17 del 
actual auto de sobreseimiento provisio
nal de las actuaciones, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Su Señoría dijo: Que debía de acor
dar y acordaba el sobreseimiento provi
sional de estas actuaciones, y su archivo 
en el legajo correspondiente, previa no
tificación a la^lesionada mediante el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y al M i 
nisterio Fiscal.—Así lo acuerda, manda 
y firma el señor Juez comarcal de esta 
Villa don Francisco Laurel Soto; doy fe. 
Francisco Laurel Soto. — Ante mí; Juan 
Párraga. (Firmados, rubricados y sellado 
con el del Juzgado.) 

Y para que le sirva de notificación en 
forma a la lesionada Santas Cabello Rol
dan, que se halla actualmenteN en igno
rado domicilio y paradero, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a 19 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.229) (B.—1.573) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de lat 

publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Pascual del 

Estal Fernández, que nació en Zamora 
en 5 de febrero de 1943, hijo de Lucia
no y Rosario, casado y con domicilio úl
timamente en la calle de Jeime el Con
quistador, número 30, octavo, hoy en ig
norado paradero, para que comparezca el 
día 10 de junio, y su hora de las diez 
treinta, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 10, tercero, al objeto de 
asistir como denunciante al juicio de Tai
tas número 326/76, sobre lesiones, ha-r 
riéndole saber concurra asistido de los 
medios de prueba de que intente vala.se. 

(B.—1.954) 
JUZGADO NUMERO 11 

En virtud de lo acordado en acta de 
esta fecha levantada ert los autos de jui
cio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 252/76, sobre dafíjs 
en accidente de circulación, por msd¡o 
del presente se cita al denunciado José 
Martínez Simón Jiménez, cuyo último 
domicilio lo tuvo en la calle del General 
Perón, de esta capital, del que se ausen- ! 
tó sin dejar señas, a fin de que el día j 
11 de junio, y hora de las once, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, número 3, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
de referencia, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—4.449) (B.—1.959) 

ro 3, al objeto de asistir a la cele ] q s 

del juicio de faltas de referencia _ 
medios de prueba de que intente 

(G. C—4.450) ^ 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal de este Juzgado en neta 
de juicio verbal de faltas seguidos con el 
número 149 de 1976, sobre daños, por 
medio del presente se cita al denunciado 
Miguel García Hidalgo a fin de que el 
día 11 de junio, y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de j 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-

JUZGADO NUMERO 16 ^ 
Lage Abril (Silverio), nacido e ^ 

(Pontevedra) el 30-6-1934, hijo « 
celino y Rogelia, soltero, camare ^ 
la actualidad en ignorado paraoe_ , ¿ e 

parecerá el día 14 de junio, y ' a f l t e 

las diez y cuarenta de su mana ^ 
la Sala audiencia de este Juzgaoo ^ ] a 

cipal número 16 de Madrid. S 1

 i n t e r 0 , 
calle de los Hermanos ^^f^at In
número 3, segundo, a fin de c 
cío verbal de faltas por hurto j^.^ 
tratos, bajo el número 231™'?' d e pre
venir provisto de cuantos medio* 
ba intente valerse. g__l 962̂  

" "* T ¿ Anton'0 '̂ 
García García (Octavio José h l . 

nacido en Gijón (Oviedo) el ¿" v j U -
jo de Manuel y Angeles, v e . n a

n a C jdo f 
do, y Del Río Aljaro (Miguel), d e 

La Rambla (Córdoba) el y & 
Fernando y Antonia, soltero, v c0m-
la actualidad en ignorado para^ h Q r a S de 
parecerán el día 14 de junio, y g n t e 

y treinta de su ™ f / " ^ ¡ ¿ P / 
Sala audiencia de este ]czgaCO calle & 
número 16 de Madrid, sito en 1 % se
les Hermanos Alvarez 9u?"íf verbal ¿! 
gundo, a fin de celebrar m / c l ° U I T 1 ero l 0/. 
faltas por lesiones, bajo el 

las diez 

nroV¡st°s 

de 1976, debiendo venir ^ t e n t e n ' 
cuantos medios de prueba 
lerse. .„ j_963) 

P U E R T O L L A N O 
el s e0 

Juez municipal sustituto 
dad, en providencia dictada^ ¿ e w 

En virtud de lo acordado PoTJ\Zali' —"--> de esta -0 en el £ 

verbal de faltas número 
sobre lesiones, seguido contra ¿e 
Vargas Ruiz, de treinta y seis < 
edad, soltero, hijo de Esteban y ^ v ¡ c e n-
natural de Montería (Córdoba), y 
te Angel Pérez Rodríguez, de V J c e I )te 
años de edad, casado, hijo ^ <óe los 
Bernardino y Fernanda, natural c o n 

-rife), am" ] g a C-
Llanos de Aridane ( T e n e , l " 7 v

 e n " cof 
domicilio último en M a d r i o ^ h a a ^ 

que el día 11 de junio,y *° t e e f ' Í 3 

y veinticinco, comparezcan .Qse 1» 
gado, sito en la calle de Don J &Q ce 
Gómez, número 15, al a | t a S . 
brar el oportuno juicio oe ^ ) 

(G. C—4.460) ^ ' ^ ^ 

Sociedad dejes-' 0 5 " 

JUNTA GENERAL £ 
De acuerdo con el ,„n» ,9 

Estatutos Sociales, se co. ¡ r ,o ° M. 

uuiiuumu U I L I I I H J 1 c« *•— Ap.rO, '"* flata 
tualidad en ignorado P a /* a

l i n C ¡ado s ?' e dado se cite a dichos denun ^ , a S 0n 

Estatutos Sociales, se c o n

 oXjmo g e 
neral Ordinaria para e l / 0 de Ia ^e-
de junio de 1976, a las cuatr nti 
en el local' social, Bravo 
ro 60, primero, con el sig" 

ORDEN DEL DIA 

1° Lectura y aprobación del ^c 

la Junta anterior. . , W 
.2.° Aprobación de la Memora • 

lance del ejercicio de 1975. ^d-
3 - ° Asuntos generales de la 
4- ° Ruegos y preguntas. t u aJis t a S 

Se recuerda a los señores mu 
el artículo 22 de los Estatutos *¡aflte 
con el fin de que se provean Cei 

de asistencia a la Junta. ¡ pfesi-
Madrid, 8 de junio de 1976.—* 

dente, Manuel Grande González- } 

, — - de » 
EL BOLETIN OFICIA* ^ 
provincia de Madrid 
diariamente, excepto 

^ T 7 ^ 
DOCTOR CASTELO, 62 - ' 
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